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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Biotecnología 46061469

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología Biomédica por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA FERRUS PEREZ Directora Departamento Biotecnología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877969

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 9 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología Biomédica
por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Biología y Bioquímica Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 50 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061469 Departamento de Biotecnología

1.3.2. Departamento de Biotecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia.

CG05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CG07 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

E03 - Socio-económica. Examinar, contrastar y valorar las demandas del sistema productivo de I+D+i, de servicios y de la sociedad
en el campo de la biotecnología biomédica y sus aspectos legales y éticos, incluyendo propiedad intelectual, bioseguridad y bioética

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

E05 - Análisis molecular. Aplicar con destreza técnicas, herramientas moleculares y estadísticas para el estudio de patologías
humanas (desde ciencias ómicas a análisis individualizados) que permitan identificar nuevos biomarcadores, diseñar y mejorar
procesos diagnósticos innovadores

E06 - Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de mecanismos de acción, diseño y mejora de la
producción de fármacos, terapias innovadoras y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones
tanto a nivel técnico como ético.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares de acceso o criterios particulares
de admisión.
3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes.

- Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la: Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de máste-
res universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el
título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita
el acceso a los estudios de Máster.

2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya ex-
pedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación
del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el equivalente título universitario oficial español o de un título
extranjero de educación superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico universitario oficial que per-
mite el acceso a enseñanzas de Máster.

4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera
del Real Decreto 822/2021: Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o ingeniera y Título oficial de diplomado o di-
plomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o ingeniero técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que, en su caso, le fueran
requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria de verificación del máster al que se pretenda acceder.

5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de un grado español o del EEES al que le quede por superar
el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS. También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente de acreditar el conocimiento
de lengua extranjera requerido para la obtención de un título de grado.

6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la
Universitat Politècnica de València, podrán ser admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este programa sin haber finalizado
el grado vinculado, siempre que le quede por superar el TFG y una o varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas)
podrán superar los 30 créditos ECTS.

En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

- Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.
Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.
Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.
La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
- Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado
La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación dirigidas a estudiantes de grado y de posgrado, ya sean
ferias nacionales o internacionales, donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor Decisión Máste-
res, y otros materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la UPV organiza la Jornada de Orientación Académica para trasladar to-
das las novedades de los estudios de la UPV a los orientadores, directores y profesores de los centros de educación secundaria.
Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros alumnos, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente da-
tos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.
En la microweb del máster se anuncia en cada curso académico la realización de una jornada informativa de acogida y bienvenida a los alumnos, con
información relevante acerca del funcionamiento general del máster, prácticas de empresa y en el extranjero (con la participación de personal del Ser-
vicio Integrado de Empleo de la UPV y de la Oficina de Programas Internacionales).
- Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado
El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional inmerso en el currículum de todos los cursos de grado, máster
y doctorado. Se dirige a todos los estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de sus estudios. Tiene como objetivo fa-
vorecer el desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social, mediante acciones de orientación, guía y apoyo sistemático. El PIAE+ es un
recurso pedagógico ejecutado en coordinación por centros, equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV para mejorar los niveles
de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las competencias transversales. https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/
integra-piaeacom-es.html
Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la
Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones.
- Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV.
3.1b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster.
La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de alumnado y disponible en este enlace.
La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
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- Complementos o admisión sin complementos al máster
Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admisión no se requieren com-
plementos formativos.

- Perfil de ingreso recomendado para el título

Teniendo en cuenta los contenidos y la combinación de competencias en biomedicina y biotecnología aplicado al ámbito de las enfermedades hu-
manas, los contenidos y competencias de los posibles grados/titulaciones de acceso, el Máster de Biotecnología Biomédica establece una determi-
nada prioridad de acceso de acuerdo con la titulación previa.

- Grados de referencia y grados afines

El grado que se ha utilizado como referente para el diseño del plan de estudios de este máster corresponde al de biotecnología (http://www.upv.es/
titulaciones/GB/menu_1014040c.html)

Serán admisibles al MBB los alumnos que acrediten estar en posesión del título español o del EEES de las siguientes titulaciones de referencia en
ciencias de la vida: biología, bioquímica, biotecnología, biomedicina, ciencias biomédicas, ciencias de la salud, farmacia, medicina.

Otras titulaciones que se consideran afines al título son: genética, microbiología, ingeniería biomédica. En todos estos grados, los alumnos han cur-
sado créditos suficientes de materias básicas tales como biología, bioquímica, y fisiología humana, de forma de poder seguir el máster con garan-
tías.

Los solicitantes con titulaciones nacionales o internacionales semejantes en contenidos a alguna de las anteriores, incluyendo las procedentes de
regulaciones anteriores como licenciaturas o ingenierías, se considerarán equivalentes a efectos de acceso por la Comisión Académica del Título
siempre y cuando se demuestran que han adquirido competencias en áreas de biología celular, biología molecular, bioquímica, así como en la fisio-
logía humana, aspectos que serán evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias cursadas y las evidencias de capa-
cidades y aprovechamiento.

- Criterios de admisión y baremación específicos del título (Anexo 4.1)

- Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Requisito lingüístico de español de nivel C1 para los estudiantes procedentes de países no hispanohablantes:

Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a C1 de español. Mo-
dos de acreditación: la relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica
de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por
ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursa-
do sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.
- Cupos de reserva de plazas
La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.
En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.
La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Consultar Anexo 4.1

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Consultar Anexo 4.1 y normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos: http://www.upv.es/orgpeg/nor-
mativa/reconocimiento_creditos.pdf
Reconocimiento de créditos actividad laboral

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se realizará siempre y cuando el
alumno o alumna acredite que en el desarrollo de su labor profesional ha adquirido alguna o algunas de las compe-
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tencias de carácter específico y/o general del título. El alumno o alumna podrá reconocer convalidar por experiencia
profesional hasta el 10% de los créditos del título en concepto de prácticas externas y/o asignaturas del plan de es-
tudios, hasta un máximo de 9 ECTS. Si se trata de asignaturas, el reconocimiento de créditos se realizará con carác-
ter general, dentro de las materias optativas del plan de estudios.

Asimismo, a juicio de la Comisión Académica del Título, también podrán ser reconocidas asignaturas de carácter
obligatorio u optativo, siempre y cuando la experiencia profesional aportada por el estudiante acredite la adquisición
de las competencias generales y específicas en el ámbito de las asignaturas solicitadas. Se considerará relevante la
experiencia profesional en los casos en que el alumno/a pueda acredita haber trabajado en empresas del tipo biotec-
nológicas, empresas en el ámbito biosanitario de desarrollo de nuevos productos diagnósticos y/ o terapéuticos, em-
presas dedicadas al diagnóstico molecular en el ámbito humano.

En cuanto a su duración, el número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado
en el apartado 5.5 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UPV diferenciando si el re-
conocimiento se solicita sobre una asignatura de carácter obligatorio u optativo.
- Reconocimiento de créditos en una asignatura obligatoria: En caso de que el reconocimiento se produzca respecto
de una asignatura de carácter obligatorio, se establecerá una equivalencia de 6 créditos por cada año acreditado de
experiencia laboral a tiempo completo, relacionada con las competencias de la asignatura cuyo reconocimiento se
solicita. Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el tiempo de experiencia laboral o profesional que
se acredite, con un mínimo de 3 meses.
- Reconocimiento de créditos sobre una asignatura de carácter optativo: En este caso se establece una equivalencia
máxima de 9 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias
inherentes a las materias: Herramientas biotecnológicas para biomedicina; Transferencia y gestión del conocimiento
en biomedicina; Retos de la biomedicina y Biomedicina traslacional. (Esta equivalencia mantendrá su proporcionali-
dad según el tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses).
El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en los siguien-
tes pasos:
El estudiante solicita a la ERT el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando la o
las asignaturas que quiere que le sean reconocidas, o bien solicitando la convalidación de las prácticas externas.
En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmente.
La acreditación de la experiencia profesional/ laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación
correspondiente y que se indica seguidamente:
- Informe de vida laboral que acredite antigüedad laboral en el grupo de cotización que guare relación con las com-
petencias previstas en los estudios cuyo reconocimiento se solicita.
- Certificado colegial para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
- Certificado censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para quienes ejerzan como liberales no dados
de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.
- Certificado de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la
actividad laboral o profesional para la que solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo en la misma,
así como la carga horaria (tiempo completo/ tiempo parcial) que necesariamente ha de ser coincidente con lo refleja-
do en el informe de vida laboral anteriormente indicado.
La ERT, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, solicitará al profesor
responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias ligadas a la
asignatura que se pretende reconocer.
La Comisión Académica del Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor responsa-
ble, acuerda una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitados y la eleva a la
Comisión de Reconocimientos de Créditos de Master de la UPV, que es la comisión de carácter general de la Uni-
versidad competente para resolver las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por los Departamentos
como es el caso del Master en Biotecnología Biomédica.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría de Aula

Teoría de Seminario

Práctica Informática

Práctica de Laboratorio

Práctica de Aula

Práctica de Campo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en la investigación

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Estudio de casos

Prácticas

Seminarios

Debate

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Trabajo académico

Proyecto

Examen oral

Prueba de observación

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamentos de la Biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Métodos y Bases de la Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de esta materia pueden resumirse en los siguientes apartados:

· Comparar las bases de diferentes técnicas experimentales y analíticas en genómica, transcriptómica, proteómica y metabolómica seleccionado las adecuadas a
cada situación o problemática planteada.

· Analizar diferentes tecnologías de manipulación genética y de modulación de la expresión génica seleccionando los modelos in vitro e in vivo más apropiados de
acuerdo al contexto biomédico en el que deben aplicarse.

· Aplicar soluciones bioinformáticas en el análisis in silico de datos experimentales.

· Justificar el empleo de diferentes herramientas de análisis estadístico para el análisis de datos genéticos, genómicos y/o moleculares y el contraste de hipótesis.

· Argumentar el uso de modelos celulares e invertebrados en investigación biomédica.

· Establecer asociaciones causales entre alteraciones moleculares, celulares y fisiológicas y patologías humanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia introductoria se imparten las bases conceptuales y técnicas para el desarrollo del resto de materias y asignaturas del máster. En cuan-
to a los aspectos orientados a la investigación biomédica básica y preclínica, se abordan las técnicas de modificación genética y modulación de la ex-
presión génica en células y organismos, así como el uso de modelos biomédicos no vertebrados para el estudio de patologías humanas. En el campo
de técnicas de caracterización y análisis para investigación básica y traslacional se trabaja el uso de tecnologías ómicas (genómica, transcriptómica,
metabolómica, proteómica) y de herramientas bioestadísticas y bioinformáticas para la explotación masiva de datos experimentales y bases de datos.
En la vertiente traslacional, se estudiarán de forma global los principales mecanismos causantes de las enfermedades humanas (fisiopatología).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

E05 - Análisis molecular. Aplicar con destreza técnicas, herramientas moleculares y estadísticas para el estudio de patologías
humanas (desde ciencias ómicas a análisis individualizados) que permitan identificar nuevos biomarcadores, diseñar y mejorar
procesos diagnósticos innovadores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 102.5 100

Teoría de Seminario 7.5 100
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Práctica Informática 15 100

Práctica de Laboratorio 45 100

Práctica de Aula 30 100

Trabajo Autónomo 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en la investigación

Estudio de casos

Prácticas

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 60.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Patología Molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Bases moleculares de las patologías humanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 23

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje:

· Razonar sobre los mecanismos moleculares implicados en el desarrollo de las patologías humanas más importantes: enfermedades oncológicas, infecciosas, neu-
rológicas, cardiovasculares, del sistema inmunológico y enfermedades raras.

· Diseñar y aplicar los métodos biotecnológicos más adecuados para un correcto diagnóstico en escenarios clínicos concretos, así como la selección de las aproxi-
maciones terapéuticas apropiadas en cada caso.

· Identificar los mecanismos fisiológicos que controlan la respuesta inmunológica natural y adaptativa y razonar sobre cómo la alteración de los mismos influye en
el desarrollo de inmunopatologías.
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· Analizar los fundamentos de las patologías infecciosas de mayor importancia en el ámbito biosanitario, abordando aspectos diagnósticos, preventivos y terapéu-
ticos.

· Identificar las bases genéticas de enfermedades raras y metabólicas y sus implicaciones en diagnóstico y tratamiento.

· Integrar las bases neurobiológicas con las patologías que afectan el funcionamiento del sistema nervioso y la actividad psíquica y las nuevas terapias en desarro-
llo en este campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán los mecanismos moleculares implicados en el desarrollo de las patologías humanas más importantes que sirven de mo-
delo para el abordaje de otras enfermedades a nivel de metodología y principios, sentando las bases para la comprensión de los métodos biotecnoló-
gicos aplicados al diagnóstico y posibles aproximaciones terapéuticas en cada caso. Por tanto, la materia aborda la inmunología e inmunopatología,
las enfermedades infecciosas, la oncología molecular traslacional, la genética molecular de enfermedades raras y metabólicas, la patología cardiovas-
cular y las enfermedades neurológicas y psiquiátricas.

Los contenidos se vertebrarán transversalmente trabajándose en proyectos relacionados con inmunología, oncología molecular y enfermedades infec-
ciosas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia.

CG05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CG07 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 130 100

Teoría de Seminario 25 100

Práctica de Laboratorio 55 100

Práctica de Aula 20 100

Trabajo Autónomo 402.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 60.0

Proyecto 20.0 60.0

Examen oral 0.0 40.0

Prueba de observación 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Terapias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Terapias avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar las propiedades de diferentes tipos de terapias (terapia génica, terapia celular, ingeniería de anticuerpos, ingeniería tisular, vacunas o fármacos dirigi-
dos contra dianas específicas) e integrarlas con el racional de su utilización en diferentes contextos clínicos

· Diseñar nuevas estrategias de tratamiento en el ámbito biosanitario empleando bases biotecnológicas así como su traslación e implementación a la práctica clíni-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se ocupa de la caracterización, diseño y aplicación de terapias innovadoras y en continuo desarrollo en la actualidad basadas en el uso
de la ingeniería de anticuerpos, vacunas o aquellas que utilizan genes correctores, células diferenciadas "in vitro¿, fármacos de diseño y nuevos bio-
materiales. Los contenidos de la materia se centran en las terapias de tipo génico, vacunas, anticuerpos y fármacos de diseño, así como el desarrollo
de biomateriales para su aplicación en ingeniería tisular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones.
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CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E03 - Socio-económica. Examinar, contrastar y valorar las demandas del sistema productivo de I+D+i, de servicios y de la sociedad
en el campo de la biotecnología biomédica y sus aspectos legales y éticos, incluyendo propiedad intelectual, bioseguridad y bioética

E06 - Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de mecanismos de acción, diseño y mejora de la
producción de fármacos, terapias innovadoras y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones
tanto a nivel técnico como ético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 27.5 100

Práctica de Laboratorio 12.5 100

Trabajo Autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 50.0

Proyecto 20.0 80.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 20.0 60.0

NIVEL 2: Materia Ética, legislación y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los conflictos más frecuentes que se presentan en la práctica clínica proponiendo soluciones que consideren los principios bioéticos fundamentales y
la legislación actual.

· Analizar y valorar las prácticas comunicativas a nivel científico y de divulgación hacia la sociedad en su conjunto pero en especial en el sector biotecnológico
biosanitario que permita a los estudiantes afrontar una realidad en constante evolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Ética, Legislación y Comunicación se verán contenidos relacionados con la ética profesional y los principios éticos que deben regir la in-
vestigación biomédica. También se incluye una revisión de los aspectos legales que se aplican en biomedicina y biotecnología.

Por último, la comunicación científica y la diseminación de los conocimientos hacia la sociedad a través de diferentes estrategias de divulgación serán
contenidos que se tratarán en profundidad en esta materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CG04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 15 100

Teoría de Seminario 10 100

Práctica de Aula 5 100

Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Seminarios

Debate

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 60.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Examen oral 0.0 40.0

Prueba de observación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optatividad Espefífica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Herramientas Biotecnológicas para Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y aplicar de las herramientas biotecnológicas actuales para el estudio de los problemas biomédicos de mayor importancia sanitaria.

· Analizar y razonar diferentes estrategias para el diseño de algoritmos diagnósticos correctos y el desarrollo racional de dispositivos y fármacos adaptados a las
necesidades biomédicas actuales.

· Valorar las implicaciones éticas, económicas y sociales sobre el uso de animales de experimentación, la equidad en el acceso al diagnóstico molecular y a trata-
miento innovadores en biomedicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se centra en la descripción y uso de las herramientas biotecnológicas más actuales para abordar problemas biomédicos. Dichas herramientas inclu-
yen: modelos animales utilizados en experimentación biomédica, tecnologías punteras de diagnóstico molecular, estrategias de desarrollo racional y
evaluación de fármacos, así como el uso de nanomateriales y nanodispositivos.

Esta materia trabaja, entre otras las características comunes y diferenciales de los modelos experimentales mas avanzados en biomedicina seleccio-
nando los más adecuados para la modelización de diferentes enfermedades humanas; los fundamentos de los métodos moleculares más innovadores
utilizados para el diagnóstico de las patologías humanas y su aplicación en la práctica; los mecanismos de acción de los fármacos y el proceso global
que conlleva el desarrollo de nuevas terapias efectivas para el tratamiento de las enfermedades humanas; y , por último, los conceptos básicos en na-
nomedicina y su aplicación en la práctica clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

CG07 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica
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E05 - Análisis molecular. Aplicar con destreza técnicas, herramientas moleculares y estadísticas para el estudio de patologías
humanas (desde ciencias ómicas a análisis individualizados) que permitan identificar nuevos biomarcadores, diseñar y mejorar
procesos diagnósticos innovadores

E06 - Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de mecanismos de acción, diseño y mejora de la
producción de fármacos, terapias innovadoras y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones
tanto a nivel técnico como ético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 30 100

Práctica de Laboratorio 20 100

Trabajo Autónomo 87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en la investigación

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 60.0

Trabajo académico 0.0 60.0

Proyecto 0.0 80.0

Prueba de observación 0.0 10.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 20.0 60.0

NIVEL 2: Materia Transferencia y Gestión del conocimiento en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Evaluar aspectos normativo-regulatorios, sociales, económicos, comerciales y éticos claves para el desarrollo de la investigación traslacional en biomedicina.

· Identificar los conocimientos o desarrollos tecnológicos susceptibles de ser transferidos al teijido social o empresarial y planifiar la manera de llevarlo a cabo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se dará una visión global sobre aspectos políticos, reguladores, económicos, éticos y comerciales claves para el desarrollo y consoli-
dación de un modelo de negocio y, en última instancia, de una empresa biotecnológica. Se abordarán aspectos como la generación de propiedad inte-
lectual y su transferencia al sector productivo. La creación de modelos de negocio, el uso de biobancos, así como la aplicación de la ciencia de datos,
y la inteligencia artificial como herramientas para la transferencia del conocimiento científico a la sociedad.

En esta materia se trabajan, entre otros, contenidos tales como aspectos normativo-regulatorios, sociales, económicos, comerciales y éticos claves pa-
ra el desarrollo y consolidación de un modelo de negocio y, en última instancia, de una empresa biotecnológica; la demanda de las empresas y de la
sociedad en el campo de la biotecnología biomédica, valorando los aspectos legales, propiedad intelectual, bioseguridad y bioética, así como la trans-
ferencia de conocimientos al sector productivo; el uso de biobancos como recurso indispensable para la investigación biomédica y analizar la forma de
organización y tipos de colecciones de muestras biológicas de origen humano; y herramientas en ciencia de datos, e inteligencia artificial para la imple-
mentación de sistemas teragnósticos en el manejo de patologías y para la transferencia del conocimiento científico a la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG07 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

E03 - Socio-económica. Examinar, contrastar y valorar las demandas del sistema productivo de I+D+i, de servicios y de la sociedad
en el campo de la biotecnología biomédica y sus aspectos legales y éticos, incluyendo propiedad intelectual, bioseguridad y bioética

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 20 100

Teoría de Seminario 3.3 100

Práctica Informática 3.3 100

Práctica de Campo 3.3 100

Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en la investigación

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Trabajo académico 0.0 40.0
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Proyecto 0.0 60.0

Prueba de observación 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 0.0 60.0

NIVEL 2: Materia Retos en Biomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los retos sanitarios que afronta nuestra sociedad y sus implicaciones en investigación, diagnóstico y tratamiento.

· Razonar sobre el creciente impacto que tienen las enfermedades relacionadas con nuestro estilo de vida sobre los sistemas sanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se analizan y discuten los límites y las promesas que la biomedicina está abriendo y expandiendo sobre la intervención en nuestra sa-
lud, fundamentalmente en sociedades avanzadas. Mas concretamente se abordan los dos mayores retos en salud que sufren dichas sociedades, co-
mo son el envejecimiento junto a las patologías asociadas al mismo y los trastornos en fertilidad. Retos que, en los próximos 20 años, se convertirán
en los mayores problemas de salud en todo el mundo, con enorme impacto en todos los aspectos de la sociedad.

En esta materia, el estudiantado podrá desarrollar su formación en el estudio de los procesos biológicos involucrados en el envejecimiento humano,
con la finalidad de diseñar estrategias terapéuticas innovadoras que mitiguen el mismo; o en los implicados en la fertilización con el fundamento y apli-
cación de las técnicas de fecundación in vitro, así como su farmacología asociada, teniendo en cuenta las implicaciones éticas y sociales planteadas
en los procedimientos de fecundación asistida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Aula 10 100

Práctica de Laboratorio 10 100

Trabajo Autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral participativa

Aprendizaje basado en problemas

Prácticas

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 80.0

Proyecto 0.0 80.0

Prueba de observación 0.0 40.0

Prueba práctica de laboratorio/campo/aula 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Biomedicina traslacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar de forma multidisciplinar las temáticas más innovadoras en medicina traslacional, incluyendo aspectos asociados con nuevos métodos diagnósticos, no-
veles mecanismos fisiopatológicos, y avances terapéuticos que han conseguido trasladarse a la práctica clínica.

· Valorar la necesidad de la investigación básica en biomedicina e identificar aquellas variables que influyen en la traslación del conocimiento generado a la prác-
tica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia busca cubrir de forma multidisciplinar las temáticas mas innovadoras en medicina traslacional, incluyendo estudios sobre causas asocia-
das a enfermedades, nuevos métodos diagnósticos y últimos avances terapéuticos y la forma en que éstos se pueden trasladar de la manera más rá-
pida posible a la práctica clínica más orientada al paciente y a sus problemas de salud.

En esta materia el estudiantado podrá realizar prácticas externas curriculares en empresa en el ámbito de la biotecnología sanitaria y biomedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

E06 - Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de mecanismos de acción, diseño y mejora de la
producción de fármacos, terapias innovadoras y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones
tanto a nivel técnico como ético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Seminario 60 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Prácticas

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 0.0 40.0

Trabajo académico 20.0 100.0

Prueba de observación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar un proyecto de investigación que tenga como objetivo responder a cuestiones relacionadas con la biotecnología en el ámbito sanitario o biomedicina.

· Aplicar modelos y tecnologías adecuadas para la ejecución del proyecto de investigación.

· Integrar resultados y discutirlos en el contexto del estado del arte actual, organizando dichos argumentos dentro de un trabajo académico que será evaluado por
un tribunal especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyecto de investigación básica, clínica o traslacional que consiste en la realización de un trabajo experimental en el ámbito de la biotecnología bio-
médica. Puede tratarse de desarrollo de nuevos métodos diagnóstico, estudios de mecanismos de enfermedades (estudios in vivo e in vitro), análisis
de casos, desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas o desarrollo de soluciones para análisis masivos de datos moleculares, entre otros.

El Trabajo de Fin de Master cumplirá con la normativa de la Universitat Politècnica de València aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad
el 21 de julio de 2022, disponible en el siguiente enlace:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CG02 - Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los problemas en entornos nuevos dentro de contextos
multidisciplinares relacionados con la biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, empresas farmacéuticas

CG03 - Integrar conocimientos y formular juicios complejos sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras.

CG04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia.

CG05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones.

CG06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.
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CG07 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y gestionar proyectos de investigación en
biotecnología biomédica usando recursos y repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica

E02 - Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el campo de la biotecnología biomédica,
así como la diseminación y divulgación de estos conocimientos a la sociedad

E03 - Socio-económica. Examinar, contrastar y valorar las demandas del sistema productivo de I+D+i, de servicios y de la sociedad
en el campo de la biotecnología biomédica y sus aspectos legales y éticos, incluyendo propiedad intelectual, bioseguridad y bioética

E04 - Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el procedimiento para el descubrimiento de
nuevos mecanismos moleculares implicados en las patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados

E05 - Análisis molecular. Aplicar con destreza técnicas, herramientas moleculares y estadísticas para el estudio de patologías
humanas (desde ciencias ómicas a análisis individualizados) que permitan identificar nuevos biomarcadores, diseñar y mejorar
procesos diagnósticos innovadores

E06 - Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de mecanismos de acción, diseño y mejora de la
producción de fármacos, terapias innovadoras y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones
tanto a nivel técnico como ético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de Seminario 15 100

Trabajo Autónomo 420 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en la investigación

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 40.0 60.0

Examen oral 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

42.3 100 39,7

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

3.3 100 7,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100 4,9

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 3.8 100 4,7

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

38.4 100 42,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez conocidos los resultados de la convocatoria de septiembre del curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad
elabora y remite al Área de Rendimiento Académico y Evaluación Curricular y a cada una de las Estructuras responsables del título, los siguientes es-
tudios e informes para que puedan valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos de forma global y plantear las acciones pertinentes:
· Estudio global de resultados académicos por centro y titulación, con evolución y comparativa entre centros.

· Estudio global de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones, abandonos.

· Estudio global de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, evolución y comparativa entre titulaciones.

· Estudio de detalle por asignatura: para cada asignatura: tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia, proporción de alumnos repetidores, tasas
globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia por titulación del alumno, tasas globales de rendimiento, presentados, éxito y eficiencia de alumnos nue-
vos, y de repetidores.

· Detección de anomalías a nivel de titulación: resultados de las asignaturas con menores tasas de rendimiento, resultados de las asignaturas con tasa de rendimien-
to menor del 40%, resultados de las asignaturas troncales y obligatorias de la titulación.

· Detección de anomalías a nivel de alumno: los alumnos que por su bajo rendimiento incumplen las normas de permanencia son objeto de estudio individualizado
para su continuidad en el estudio.

Los resultados de aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada alumno se evalúan de forma individualizada a través de la elaboración,
presentación y defensa del trabajo fin de grado/master.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Departamento
Biotecnología

MARIA ANTONIA FERRUS PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877969

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo2_20221227.pdf

HASH SHA1 : 199B2957B2DC9DEEA358552CAF4CC1FF58AA8FEF

Código CSV : 580740274313456474206417
Ver Fichero: Anexo2_20221227.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo4_20260305.pdf

HASH SHA1 : 85358F333EF3E40E5DB99CBDC1357A81CD3120D7

Código CSV : 964367976956435211655245
Ver Fichero: Anexo4_20260305.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Apartado 5_anexo I_(Crit4)_MBBM.pdf

HASH SHA1 : E6BE0FD299DD92B597EE7D7323FC2CA973513DBD

Código CSV : 547510876965179483061552
Ver Fichero: Apartado 5_anexo I_(Crit4)_MBBM.pdf
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La modificación se solicita para el curso 2023-2024 


 
El Máster se implantará en el curso académico 2009-2010, comenzando en octubre 2009. Los 


alumnos que estén pendientes de terminar la carrera por no haber presentado su Trabajo Fin 


de Grado podrán realizar matrícula condicionada a presentar dicho trabajo antes del 31-12- 


2009. 
Los módulos se impartirán de forma secuencial y solamente será posible pasar al 


siguiente módulo cuando se hayan aprobado todas las asignaturas del anterior. Se harán 


exámenes ordinarios al final de cada módulo, seguidos de exámenes extraordinarios dos 


semanas después para permitir la recuperación de asignaturas. Si ello no fuera posible, el 


alumno suspendido deberá repetir la asignatura o asignaturas suspendidas y no podrá pasar 


al módulo siguiente. 


 
El máster se implantará en el curso 2009-2010 y todos los años tendrá el siguiente 


calendario y horario orientativos: 


 
PRIMER SEMESTRE 


 


a) el curso empezará a mediados de octubre, tras las festividades del 9 y 12 de octubre, y el 


primer semestre durará hasta principios de enero. 


 
b) el módulo 1 (18 créditos) tendrá 12 créditos de teoría y prácticas de aula y 6 de prácticas 


de laboratorio. Se impartirá durante las primeras 6 semanas, desde mediados de octubre 


hasta finales de noviembre. Las clases de teoría serán por las tardes (horario de 16.00 a 


20.00 h) y las de prácticas de laboratorio por la mañana (horario de 12.00 a 14.00 h). Los 


exámenes serán a finales de noviembre. 


 


c) los restantes módulos lectivos (2 a 5) solamente tendrán clases de aula en horario de tarde 


(de 16.00 a 20.00 h). 


 
d) el módulo 2 (12 créditos) se impartirá durante 6 semanas intensivas desde finales de 


noviembre hasta principios de enero, con una interrupción de una semana por vacaciones de 


Navidad. Los exámenes serán a mediados de enero. 


 
 


SEGUNDO SEMESTRE 
 


a) el segundo semestre empezará a principios de febrero y durará hasta principios de junio. 


b) el módulo 3 (12 créditos) se impartirá durante las primeras 6 semanas, desde principios de 


Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
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febrero hasta mediados de marzo (vacaciones de Fallas). Los exámenes serán 


inmediatamente después de Fallas. 


c) el módulo 4 (18 créditos) se impartirá durante 9 semanas, desde finales de marzo hasta 


principios de junio, con una interrupción de una semana por vacaciones de Semana Santa. 


Los exámenes serán a mediados de junio. 


 
 
 


TERCER SEMESTRE 
 


a) la parte lectiva del tercer semestre (módulo 5, 6 créditos) durará 3 semanas, desde 


mediados de octubre hasta finales de noviembre. 


 
b) las prácticas externas (parte del módulo 6; 3 semanas a tiempo completo o 6 semanas a 


tiempo parcial) podrán empezar a partir del mes de julio. 


 
c) el trabajo fin de carrera podrá empezarse una vez finalizadas las prácticas externas, en el 


mismo o en otro laboratorio y podrá presentarse solamente tras haber aprobado todas las 


asignaturas lectivas del Máster. La duración de este trabajo para los alumnos será, a título 


orientativo, de 9 semanas a tiempo completo o 18 semanas a tiempo parcial, dependiendo en 


todo caso del desarrollo del proyecto. 


 
NOTA: el sistema de calificaciones propuesto es el que establece la legalidad vigente, con 


puntaciones de 0 a 10 y con aprobado con 5 o más puntos (Guía docente de la UPV). 
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6.2 Otros RRHH 


 


Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A2 1 1 0 5 


C1 1 1 0 6 


Totales 2 2 0 11 
 


 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Especialista Técnico de 
 


Laboratorio 
1 6 


Técnico Medio de Laboratorio 1 5 
 


 


Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A2 1 1 0 5 


C1 1 1 0 4 


Totales 2 2 0 9 
 


 


Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Jefe de Unidad Administrativa 1 4 


Técnico Medio de Laboratorio 1 5 
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Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores 
 


La Comisión de Coordinación del Máster realizará un seguimiento anual del porcentaje de 
estudiantes del Máster que finalizan los estudios en el tiempo previsto (tasa de 
graduación), del porcentaje de estudiantes que abandonan el Máster (tasa de abandono) y 
del porcentaje de  créditos  realmente  matriculados  respecto  al  total  de  créditos  a  los  
que  debieron matricularse los estudiantes (tasa de eficiencia). La naturaleza de este Máster 
implica un alto nivel de conocimientos y dedicación del alumnado por lo que esperamos una 
tasa de graduación muy alta, de al menos 75%. La tasa de abandono será probablemente 
menor del 25%. La tasa de eficiencia será del orden del 90%. 
 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 25% 


Tasa de eficiencia 90% 
 


 


Resultado obtenido en los indicadores propuestos en los últimos cursos académicos: 


 


 Tasa de abandono Tasa de graduación Tasa de eficiencia 


2011/12 3,3% 93,3% 97,6% 


2012/13 0,0% 90,0% 98,3% 


2013/14 7,7% 92,3% 96,9% 


2014/15 4,8% 95,2% 98,9% 


 


 


Seguimiento de los resultados académicos.  


Con el fin de realizar un adecuado seguimiento de estos indicadores, el sistema de 
información de la universidad, Mediterrània, permite a los responsables de los 
títulos, en cualquier momento, la consulta y generación de informes actualizados 
del conjunto de tasas e indicadores complementarios definidos para realizar el 
seguimiento del título. Dichos informes facilitan al responsable el análisis de la 
información al mayor nivel de detalle (alumno y asignatura), permitiendo un 
estudio lo más exhaustivo posible de los datos y con los niveles de agregación que 
considere oportuno. El acceso se realiza a través de la intranet personal del 
responsable, pudiendo realizarse a lo largo de todo el curso académico.  


La información mostrada, tasas e indicadores complementarios, es actualizada 
periódicamente, estando sometida a un control exhaustivo de validación de datos.  
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EXPEDIENTE Nº: 1261/2009 
ID TÍTULO: 4311602 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
05/12/2022 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 


Se modifica la distribución de créditos del título, incluyendo 6 ECTS de prácticas 
académicas externas que no proceden, ya que las prácticas son optativas y no las 
realizan todos los estudiantes, por lo que deben incluirse dentro de los créditos 
optativos. 


Contestación ERT: 


Se incluyen los 6 ECTS de prácticas académicas externas dentro de los créditos 
optativos tal y como se solicita en el informe de evaluación provisional de ANECA. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualizan los requisitos de acceso y procedimientos de admisión. No se indican en 
los criterios de admisión y baremación específicos del título el porcentaje de 
ponderación de cada uno de los ítems valorados (Expediente, CV y otros méritos), así 
como el procedimiento a seguir en caso de empate entre dos o más aspirantes. Esto 
debe subsanarse. 


Contestación ERT: 


En el anexo 4 se ha añadido información sobre la ponderación de los criterios de 
admisión. La misma se realizará sobre un total de 100 puntos, siguiendo el baremo 
que se detalla a continuación: 


La ponderación de los criterios de admisión se realizará sobre un total de 100 puntos, 
siguiendo el baremo que se detalla a continuación: 


- Nota media obtenida en el expediente académico de la(s) titulación(es) 
universitaria(s) con la(s) que solicita el acceso al máster en base a 10 puntos: 
80% de la puntuación total (máximo 80 puntos).  


En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 
1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una Declaración de 
equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros 


Denominación del Título Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 
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extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia de Universidades. A 
aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota 
media de acceso. Cuando la nota media del grado o licenciatura de los perfiles de 
ingreso recomendados sea de 10, el alumno obtendrá la máxima puntuación en este 
apartado que es de 80 puntos. A partir de esta puntuación máxima, se obtendrá una 
escala descendente directamente proporcional a la nota media del expediente del 
alumno. 


La nota media se multiplica por el factor 1 en caso de las titulaciones de referencia, 
por 0,8 en las titulaciones afines y por 0,5 en el resto de titulaciones. 


- Currículum vitae: 20% (máximo 20 puntos) 


En este apartado se ponderarán los siguientes méritos: 


- Premio extraordinario de grado o licenciatura: 5 puntos 


- Publicaciones científicas en el ámbito de las ciencias de la vida (revistas indexadas 
en JCR):  


Publicación de artículos en Q1 y autoría preferente (primer firmante): 3 puntos/ artículo 


Publicación de artículos en Q1 y autoría no preferente: 1 puntos/ artículo 


Publicación de artículos en Q2 y autoría preferente (primer firmante): 2 puntos/ artículo 


Publicación de artículos en Q2 y autoría no preferente (primer firmante): 0,5 puntos/ 
artículo 


Publicación de artículos en Q3/ Q4: 0,25 puntos/artículo 


- Participación en proyectos de investigación competitivos de ámbito nacional o 
internacional: 2 puntos 


- Haber recibido becas o premios de carácter competitivo: 3 puntos 


- Estancias en centros de investigación de excelencia en el extranjero o prácticas en 
empresas de índole biotecnológica de al menos 3 meses de duración (aportar 
certificación): hasta un máximo de 2 puntos 


-  Otros méritos 


- Otros idiomas comunitarios: se valorará el estar en posesión de un nivel equivalente 
al B2 o superior de otros idiomas comunitarios (aparte del español y el inglés que son 
requisitos de admisión) 


- Carta de recomendación y/o carta de motivación: En este apartado se valorará el 
interés y la adecuación del perfil del candidato al máster así como lo que espera 
obtener de esta etapa de sus estudios:  


En el caso de existir empate entre dos aspirantes, se aplicará el siguiente criterio para 
desempatar: 
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El alumno que tenga mejor nota media de grado/licenciatura ocupará la primera 
posición. Y en caso de continuar empatados, se valorarán otros méritos curriculares 
que incluyen conocimiento de otros idiomas comunitarios, cartas de recomendación y 
cartas de motivación. De forma excepcional se podrá realizar una entrevista personal a 
ambos estudiantes para aclarar dudas sobre los méritos curriculares y experiencia 
profesional y será la CAT quien decida en este caso el orden de admisión ante esta 
situación. 


Se solicita el reconocimiento de hasta 9 ECTS por actividad laboral, sin indicar la parte 
del plan de estudios afectada por dicho reconocimiento ni como se computará el 
tiempo trabajado. Esto debe corregirse. 


Contestación ERT: 


En respuesta a este aspecto que se requiere subsanar, indicar que el apartado 3.2 y 
en particular el 3.2.a) sobre reconocimiento y transferencia de créditos ha sido 
modificado sustancialmente para aclarar de forma detallada cómo se computará el 
tiempo trabajado, así como los pasos de todo el proceso de solicitud y concesión del 
reconocimiento. 


En el anexo 4 se adjunta y se comenta a continuación. 


El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se 
realizará siempre y cuando el alumno o alumna acredite que en el desarrollo de su 
labor profesional ha adquirido alguna o algunas de las competencias de carácter 
específico y/o general del título. El alumno o alumna podrá reconocer convalidar por 
experiencia profesional hasta el 10% de los créditos del título en concepto de prácticas 
externas y/o asignaturas del plan de estudios, hasta un máximo de 9 ECTS Si se trata 
de asignaturas, el reconocimiento de créditos se realizará con carácter general, dentro 
de las materias optativas del plan de estudios. 


Asimismo, a juicio de la Comisión Académica del Título, también podrán ser 
reconocidas asignaturas de carácter obligatorio u optativo, siempre y cuando la 
experiencia profesional aportada por el estudiante acredite la adquisición de las 
competencias generales y específicas en el ámbito de las asignaturas solicitadas.  Se 
considerará relevante la experiencia profesional en los casos en que el alumno/a 
pueda acredita haber trabajado en empresas del tipo biotecnológicas, empresas en el 
ámbito biosanitario de desarrollo de nuevos productos diagnósticos y/ o terapéuticos, 
empresas dedicadas al diagnóstico molecular en el ámbito humano. 


En cuanto a su duración, el número máximo de créditos a reconocer para estos casos 
deberá atenerse a lo indicado en el apartado 5.5 de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la UPV diferenciando si el reconocimiento se solicita 
sobre una asignatura de carácter obligatorio u optativo. 
(http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf) 


Reconocimiento de créditos en una asignatura obligatoria: En caso de que el 
reconocimiento se produzca respecto de una asignatura de carácter obligatorio, se 
establecerá una equivalencia de 6 créditos por cada año acreditado de experiencia 
laboral a tiempo completo, relacionada con las competencias de la asignatura cuyo 
reconocimiento se solicita. Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el 
tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 
meses. 
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- Reconocimiento de créditos sobre una asignatura de carácter optativo: En 
este caso se establece una equivalencia máxima de 9 ECTS por cada año acreditado 
de experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes a las 
materias: Herramientas biotecnológicas para biomedicina; Transferencia y gestión del 
conocimiento en biomedicina; Retos de la biomedicina y Biomedicina traslacional. 
(Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el tiempo de experiencia 
laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses). 


El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral se resume en los siguientes pasos: 


1. El estudiante solicita a la ERT el reconocimiento por experiencia laboral a 
través de su intranet, seleccionando la o las asignaturas que quiere que le sean 
reconocidas, o bien solicitando la convalidación de las prácticas externas. 


2. En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que 
debe acreditarse documentalmente. La acreditación de la experiencia profesional/ 
laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación 
correspondiente y que se indica seguidamente: 


a. Informe de vida laboral que acredite antigüedad laboral en el grupo de 
cotización que guare relación con las competencias previstas en los estudios cuyo 
reconocimiento se solicita. 


b. Certificado colegial para quienes estén en posesión de un título universitario 
con profesión regulada. 


c. Certificado censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para 
quienes ejerzan como liberales no dados de alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos. 


d. Certificado de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona 
interesada ha ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que solicita 
reconocimiento de créditos, y el período de tiempo en la misma, así como la carga 
horaria (tiempo completo/ tiempo parcial) que necesariamente ha de ser coincidente 
con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado. 


La ERT, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es 
correcta, solicitará al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación 
de la experiencia laboral a las competencias ligadas a la asignatura que se pretende 
reconocer. 


La Comisión Académica del Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el 
informe del profesor responsable, acuerda una propuesta favorable o desfavorable 
sobre el reconocimiento de créditos solicitados y la eleva a la Comisión de 
Reconocimientos de Créditos de Master de la UPV, que es la comisión de carácter 
general de la Universidad competente para resolver las propuestas de 
reconocimientos de créditos tramitadas por los Departamentos como es el caso del 
Master en Biotecnología Biomédica. 
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No procede la inclusión de la siguiente afirmación: “En caso de que quedaran plazas 
disponibles después de haber aplicado el baremo anteriormente expuesto, es posible 
valorar la admisión de alumnos con titulaciones de acceso afines y no listadas en el 
apartado de Perfil de ingreso recomendado”. Se deben concretar con precisión todas 
las titulaciones de acceso, el término “afines” no se considera admisible. 


Contestación ERT: 


La frase “En caso de que quedaran plazas disponibles después de haber aplicado el 
baremo anteriormente expuesto, es posible valorar la admisión de alumnos con 
titulaciones de acceso afines y no listadas en el apartado de Perfil de ingreso 
recomendado” ha sido eliminada del documento. En el apartado Grado de referencia y 
grados afines, se ha aclarado el tipo de titulaciones correspondientes a cada clase 
(referencia, afines), así como las materias básicas que deben haber cursado los 
alumnos en dichos grados para poder seguir el máster con garantías. (Ver anexo 4).  


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Atendiendo a la solicitud de aumento del número de plazas de nuevo acceso, se debe 
justificar la adecuación del profesorado disponible, aportando información detallada del 
mismo (perfil académico, investigador y docente en relación con las materias a 
impartir) y una planificación de la docencia donde se detalle cómo se organizarán los 
grupos de docencia teórica y práctica tras el aumento de plazas solicitado. 


Contestación ERT: 


En relación con el apartado de personal académico, se aporta un listado detallado 
sobre el profesorado disponible, su tipo de vinculación con la Universitat Politècnica de 
València, así como su experiencia docente e investigadora (anexo 6.1). En dicho 
documento se especifica la adecuación del profesorado a los ámbitos de conocimiento 
vinculados a la titulación y porcentaje de dedicación al Título del personal académico 
disponible. Adicionalmente, se informa acerca del personal de apoyo a la docencia 
disponible (técnicos de laboratorio y personal de administración y servicios). 


De forma resumida, destacar que el máster lo impartirán un total de 26 profesores/as, 
9 más que en la memoria de verificación actual (17 profesores/as), con lo cual la ERT 
garantiza que este aumento es suficiente para atender de manera adecuada al 
aumento de plazas solicitado. En este sentido indicar que, en las modificaciones 
solicitadas no se prevé un incremento del número de grupos de teoría de aula con 
respecto a los que existen con el número de plazas actuales. Además, señalar que 
durante el curso académico 2021-2022 ya existían desdobles en los grupos de 
prácticas de laboratorio (PL) o prácticas de informática (PI) en el 85% de las 
asignaturas del plan de estudios vigente, de manera que lo que aumentará en la nueva 
propuesta es el tamaño medio de los grupos de PL o PI, sin afectar a la organización 
de la docencia teórica o práctica.   
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Atendiendo a la solicitud de aumento del número de plazas de nuevo acceso, se debe 
aportar detalladamente los recursos materiales específicos para la impartición del título 
propuesto. 


Contestación ERT: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


Aparte de la información que consta en el Anexo 7. Recursos materiales y servicios 
MUBB donde se puede ver de forma detallada todas las infraestructuras de las que 
dispone la Universitat Politècnica de València a nivel de servicios generales, recursos 
bibliográficos, infraestructuras, equipamientos, recursos TIC, etc., desde la ERT 
deseamos aportar mayor información específica sobre los recursos materiales 
disponibles para la impartición del título. 


El Departamento de Biotecnología, que es la ERT del Master en Biotecnología 
Biomédica tiene disponibles aulas de diferentes tamaños con todos los medios 
audiovisuales modernos, sistemas de grabación de videoapuntes, sistemas para 
videoconferencias, etc. Instalados en cada una de ellas. En concreto, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos (ETSIAMN), existen numerosas aulas con 
capacidad de 50 a 80 estudiantes, con una ocupación que varía entre el 73 y el 80% 
dependiendo del semestre, por lo que las actividades de teoría de aula, prácticas de 
aula o de seminarios puede organizarse perfectamente en estos espacios.  


La ETSIAMN cuenta con 7 aulas de informática dotadas de entre 30 a 41 equipos caca 
una ubicadas en dos edificios (3P y 3G) a disposición de los alumnos del Máster en 
Biotecnología Biomédica para la realización de las prácticas de informática. Además. 
Existen 4 aulas de informática adicionales con un menor número de equipos 
informáticos y dos  aulas de Libre   acceso (abiertas de 9:00 a 21:00) para que los 
alumnos de la escuela puedan utilizarlas de acuerdo a demanda para la realización 
desus proyectos, trabajos prácticos, etc. 


En relación con los espacios dedicados a los laboratorios, indicar que el Departamento 
de Biotecnología cuenta con 6 laboratorios (2 correspondientes a Microbiología/ 
Biología Celular; 2 correspondientes a Genética y otros 2 al área de Bioquímica y 
Biología celular) con capacidad para 24-32 estudiantes. Asimismo, el departamento de 
Ciencia Animal cuenta con unas instalaciones homologadas para el trabajo con 
animales de laboratorio que permitirán a los alumnos desarrollar las prácticas de 
laboratorio asociadas a la materia Herramientas Biotecnológicas para Biomedicina, y 
en particular a la asignatura sobre Animales de experimentación. 


También el Departamento de Química cuenta con laboratorios con capacidad de 
albergar un máximo de 30 alumnos en los que se realizarán las prácticas de la 
asignatura de Nanotecnologías en biomedicina. Actualmente el porcentaje de 
ocupación de este laboratorio es del 68-70% durante los dos semestres del año, por lo 
que la realización de las prácticas de laboratorio es totalmente compatible con la 
disponibilidad de espacios en este departamento. 
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En las asignaturas en las que se realizan prácticas de campo o bien para la realización 
de los trabajos de fin de máster, indicar que los laboratorios de investigación de 
profesores de la Universitat Politècnica de València y de centro de investigación 
colaboradores (Centro de Investigación Príncipe Felipe, FISABIO, Fundación Instituto 
Sanitario La Fe, INCLIVA, Fundación del Hospital General Universitario de Valencia, ), 
así como empresas del ámbito biotecnológico asociadas a ASEBIO o empresas de 
diagnóstico biomédico ubicadas en el Parc Científic de Valencia, se encuentran a 
disposición de los estudiantes interesados para poder realizar la fase experimental de 
sus tesinas de máster. 
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


 


 


EXPEDIENTE Nº: 1261/2009 
ID TÍTULO: 4311602 


MODIFICACIONES SOLICITADAS Y JUSTIFICACIÓN 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: La Comisión Académica del Título ha realizado una 
profunda reflexión sobre la necesidad de reorganizar y actualizar los contenidos de la titulación 
entorno a Materias y no en Asignaturas como se encuentra actualmente. Por este motivo, se 
solicita una modificación en la memoria de verificación. Esta reestructuración del plan de 
estudios tiene como objetivo lograr una mejor adaptación a los requerimientos del mercado 
laboral, abriendo nuevos perfiles de empleo para los egresados del máster y mejorar su 
inserción profesional/ investigador y adaptarse a los avances de la disciplina en los últimos años. 
A su vez, se han adaptado los resultados del proceso de formación y aprendizaje a la nueva 
normativa establecida en el Real Decreto 822/2021. 


Cabe destacar que la titulación no cambia en su esencia ni en las competencias inicialmente 
definidas, sino que se han actualizado e incluido nuevos resultados de aprendizaje debido a la 
posibilidad que se brinda en el nuevo plan de escoger entre asignaturas optativas que permitirán 
potenciar las capacidades de los titulados. 


LISTADO DE MODIFICACIONES SOLICITADAS 


• Modificación de resultados del proceso de formación y aprendizaje 


• Modificación de las materias impartidas 


o En el plan actualmente vigente, las asignaturas no estaban organizadas en 
materias, siendo cada asignatura individual, una materia. En la nueva 
propuesta, existen 8 materias en las que se encuentran organizadas las 
asignaturas. Las materias de la presente propuesta son: Métodos y bases de la 
biomedicina, Bases moleculares de las patologías humanas, Terapias avanzadas, 
Ética Legislación y Comunicación, Herramientas Biotecnológicas para 
Biomedicina, Transferencia y gestión del conocimiento en Biomedicina, Retos 
de la Biomedicina y Biomedicina Traslacional. 


• Introducción de asignaturas optativas 


o Las materias optativas incluidas en la presente propuesta permiten una mejora 
adecuación del perfil del titulado al mercado laboral, permitiendo el 
reconocimiento de prácticas académicas en empresa en algunos casos. La 
optatividad incluye a las siguientes materias: Herramientas Biotecnológicas 
para Biomedicina, Transferencia y gestión del conocimiento en Biomedicina, 
Retos de la Biomedicina y Biomedicina Traslacional. 


• Ampliación del número de plazas ofertadas de 25 a 50 


• Titulaciones de acceso: se restringe el acceso a las siguientes titulaciones españolas: 


Graduados o licenciados en ciencias de la vida: biología, bioquímica, biotecnología, biomedicina, 
ingeniería biomédica, farmacia, medicina, genética, química. También se considerarán otros 
grados equivalentes en áreas de ciencias de la salud, biotecnología, biología o bioquímica de 
universidades extranjeras que deberán ser valoradas por la CAT. 
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


 


 


1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 


1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en 
caso de que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación 
bilingüe. 


Máster Universitario en Biotecnología Biomédica por la Universitat Politècnica de València 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Ciencias biomédicas/ Bioquímica y biotecnología/ Biología y genética 


1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster 
Universitario. 


NO 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas. 


Universitat Politècnica de València 


1.4. bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los 
procedimientos de verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción. En 
estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio subscrito por todas las 
universidades participantes. 


[N/A] 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o en las 
universidades. 


Departamento de Biotecnología 


1.5. bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios centros, 
centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las 
enseñanzas. 


[N/A] 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 


Presencial 


1.7 Número total de créditos. 


90 ECTS 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


Español 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título 
 


Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


primer año segundo año tercer año cuarto año 


50 50   
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


 


 


1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma. 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional. 


La Biomedicina se basa en el estudio de los mecanismos moleculares, bioquímicos, celulares y 
genéticos de las enfermedades humanas. Si a este campo le sumamos la aportación de la 
Biotecnología que integra el uso de sistemas biológicos y organismos vivos en la generación de 
nuevas herramientas para la investigación, diagnóstico y tratamiento y lo aplicamos al campo 
biosanitario, nos encontramos con las bases que justifican este Máster. Es de destacar que, en 
este escenario, existe una enorme actividad productiva tanto a nivel científico como empresarial 
que en las últimas décadas muestra siempre una tendencia creciente. Por lo tanto, este título 
está dirigido a avanzar en el conocimiento de los procesos moleculares responsables de las 
enfermedades humanas y acelerar la traslación de los avances científicos a la práctica clínica. 


El Master de Biotecnología Biomédica reúne un interés académico relevante, dado que un alto 
porcentaje de los graduados en biotecnología y otros grados afines están destinados a trabajar 
en biomedicina, pero, para ello, requieren de una perspectiva especializada, con nuevas 
habilidades y aptitudes y una visión integral del campo que es la que se oferta en este master. 
Para cubrir estas necesidades, tanto el personal docente como las actividades formativas 
planteadas en esta titulación pertenecen a ámbitos disciplinares que cubren un amplio abanico: 
investigación biomédica básica, investigación clínica, farmacología y farmacotecnia, análisis y 
minería de datos (matemáticas, informática), comunicación y diseminación. Esta aproximación 
multidisciplinar está orientada a una formación integral del alumnado. 


A nivel científico, el Master de Biotecnología Biomédica posibilita la iniciación a una carrera 
investigadora a través del acceso al Doctorado, estando encuadrado dentro del Programa de 
Doctorado en Biotecnología de la Universitat Politècnica de València, al que contribuye con el 
13 % de sus matriculados. A nivel profesional, el máster permite la actividad laboral en empresas 
relacionadas con el diagnóstico biomédico, la gestión de la investigación o empresas 
biotecnológicas/sanitarias implicadas en el desarrollo de nuevas terapias en el ámbito 
biomédico. 


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


La finalidad del título de Master de Biotecnología Biomédica es la adquisición por parte del 
estudiante de una formación avanzada y especializada sobre las bases celulares y moleculares 
de la Biomedicina, desde un enfoque multidisciplinar para su aplicación e integración en la 
investigación, como así también en el ámbito clínico sanitario, y empresarial. 


La orientación de este Máster es por tanto doble, investigadora y profesional, lo que refleja el 
estado actual de la Biotecnología Biomédica según se ha explicado en el apartado de 
Justificación. 


Los egresados de esta titulación serán capaces de integrar conocimientos básicos con las 
necesidades médicas en un contexto de investigación traslacional “bench to bedside”. Asimismo, 
podrán enfrentarse a la complejidad de formular juicios, gestionar y participar en el desarrollo 
de nuevas aproximaciones diagnósticas o terapéuticas en el ámbito biomédico, desde la 
perspectiva de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos. 


Por último, dentro de los objetivos formativos se enfatizará en el desarrollo de habilidades de 
aprendizaje autónomo, destrezas en nuevas tecnologías y capacidades de comunicación tanto a 
nivel científico como dirigido a diferentes públicos (especializados y no especializados). 
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1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título. 


[N/A] 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


[N/A] 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos. 


Las estrategias metodológicas de innovación propuestas 


- Aprendizaje basado en investigación: permite que los estudiantes pueden desarrollar 
sus propios procesos de investigación sobre algún tema, problema o su entorno y tiene 
por finalidad desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y 
argumentación. 


- Aprendizaje basado en problemas (ABP): permite que los estudiantes identifiquen sus 
necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y lo solucionen de 
manera efectiva, consiguiéndose de esta manera promover el autoaprendizaje, el 
trabajo en equipo y habilidades de reflexión sobre problemas singulares. 


- Aprendizaje cooperativo: persigue el trabajo en pequeños grupos que deben llegar a 
consensos a partir de la colaboración entre los integrantes. Tiene por fin el desarrollo 
de habilidades sociales de trabajo en equipo. 


- Aprendizaje orientado a proyectos: mediante este tipo de experiencias se involucra a 
los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, 
vinculados a la biotecnología o biomedicina y buscan la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en el ámbito de las materias de la titulación. Además 
potencian las habilidades de búsqueda de información, toma de decisiones, trabajo en 
equipo. 


- Prácticas: Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o 
habilidades específicas de las materias de la titulación.. Pueden ser de aula, de campo, 
informáticas y/o de laboratorio. Persiguen facilitar el aprendizaje de procedimientos y 
la adquisición de destrezas 


- Seminario: organizado en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los 
estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido específico. Los 
estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un 
ambiente de recíproca colaboración. 


Estas metodologías no excluyen otras innovaciones docentes que sean coherentes con los 
objetivos y destrezas fundamentales de la titulación] 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Perfil académico/ investigador: acceso a programas de doctorado, entre ellos al Programa de 
Doctorado en Biotecnología de la UPV. Los investigadores podrán incorporarse a equipos de 
I+D+i tanto en el sector público como privado relacionado con la Biomedicina (Hospitales, 
Universidades y Organismos Públicos de Investigación) 


Perfil profesional: el MBB proporcionará a los profesionales del área de las ciencias de la salud 
y ciencias de la vida, formación especializada para incorporarse al mercado laboral del sistema 
productivo y de servicios (productos biosanitarios, industria farmacéutica, generación de 
prototipos y modelos biomédicos). Otras salidas profesionales para los egresados del MBB son 
las relacionadas con la gestión y apoyo a la investigación clínica y traslacional. 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


a) Resultados fundamentales y clasificación. 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECíFICAS 


(1) G1 – Ética, compromiso social y medioambiental. Actuar con ética y responsabilidad 
profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como referentes 
los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


(2) G2 - Aplicación de conocimientos: Aplicar los conocimientos adquiridos identificando los 
problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la 
biotecnología biomédica, realizando propuestas de vanguardia que puedan llevarse a la 
práctica en instituciones biosanitarias, organismos de investigación públicos y privados, 
empresas farmacéuticas 


(3) G3 - Integración de conocimientos. Integrar conocimientos y formular juicios complejos 
sobre nuevas tecnologías en biomedicina, terapias innovadoras. 


(4) G4 - Comunicación efectiva de conocimientos. Comunicarse de manera efectiva, tanto de 
forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia 


(5) G5- Autonomía en el aprendizaje. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


(6) G6- Creatividad e Innovación: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


(7) G7- Trabajo en equipo: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo 


(8) E1 – Competencia técnica y científica. Desarrollo de capacidades para diseñar, ejecutar y 
gestionar proyectos de investigación en biotecnología biomédica usando recursos y 
repositorios adecuados dirigidos al desarrollo de nuevos biomarcadores, tecnologías 
biomédicas y terapias innovadoras que puedan trasladarse a la práctica clínica. 


(9) E2- Bibliográfica. Buscar, comprender y criticar literatura científica o bases de datos en el 
campo de la biotecnología biomédica, así como la diseminación y divulgación de estos 
conocimientos a la sociedad. 


(10) E3 - Socio-económica. Examinar, contrastar y valorar las demandas del sistema 
productivo de I+D+i, de servicios y de la sociedad en el campo de la biotecnología biomédica 
y sus aspectos legales y éticos, incluyendo propiedad intelectual, bioseguridad y bioética. 


(11) E4: Bases de la Biomedicina: Analizar las bases moleculares a la biomedicina y el 
procedimiento para el descubrimiento de nuevos mecanismos moleculares implicados en las 
patologías humanas mediante el uso de modelos experimentales adecuados 


(12) E5 – Análisis molecular. Aplicar con destreza técnicas, herramientas moleculares y 
estadísticas para el estudio de patologías humanas (desde ciencias ómicas a análisis 
individualizados) que permitan identificar nuevos biomarcadores, diseñar y mejorar procesos 
diagnósticos innovadores. 


(13) E6 – Fármacos y terapias avanzadas. Comparar los procesos para el estudio de 
mecanismos de acción, diseño y mejora de la producción de fármacos, terapias innovadoras 
y productos biotecnológicos en biomedicina, analizando su potencial y limitaciones tanto a 
nivel técnico como ético. 
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RESULTADOS OBLIGATORIOS: 
 


Clasificación Resultado 
Resultados de conocimientos o contenidos G1, G3, G6, E2, E4, E6 
Resultados de destrezas o habilidades G2, G4, G5, G6, G7, E1, E2, E3, E5, E6 


 
RESULTADOS ASOCIADOS A MÓDULOS OPTATIVOS: 


CLASIFICACIÓN: 
 


Clasificación Resultado 
Resultados de conocimientos o contenidos G1, G3, G6, E2, E4, E6 
Resultados de destrezas o habilidades G2, G4, G5, G6, G7, E1, E2, E3, E5, E6 


 
 


b) Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento y determinación del nivel MECES. 


El nivel del máster de Biotecnología Biomédica es MECES 3, ya que supone una formación 
avanzada de carácter especializado y multidisciplinar con respecto a la que se recibe en los 
grados que dan acceso a la titulación 


Dicha formación está orientada a: i) actividad investigadora académica posibilitando la iniciación 
a una carrera investigadora a través del acceso al Doctorado o ii) actividad profesional en 
empresas relacionadas con el diagnóstico biomédico, la gestión de la investigación o empresas 
biotecnológicas/sanitarias implicadas en el desarrollo de nuevas terapias en el ámbito 
biomédico. 


c) Alineación de la titulación a los principios rectores en el diseño de los planes de estudios: 


-  Rigor académico del proyecto. 


El Master de Biotecnología Biomédica es una titulación con año de inicio en el curso académico 
2009-2010. El procedimiento de revisión y aprobación este título ha seguido los preceptos de 
diseño de títulos de la Universitat Politècnica de València con la revisión sobre necesidad y 
sostenibilidad del Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital y 
el preceptivo informe de viabilidad y necesidad de la Comunidad Autónoma al inicio de la 
verificación. 


El procedimiento de diseño y definición de las modificaciones propuestas en esta memoria ha 
sido revisado por el Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y 
Lenguas, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València y su 
Consejo Social. 


La Universitat Politècnica de València asegurará los medios humanos, materiales e 
infraestructurales necesarios para la impartición del título, así como la transparencia, 
comunicación y oferta a través de medios de diversa índole. También asegurará los mecanismos 
y medios necesarios para acreditar el título según el RD822/2021 y lo establecido por las 
agencias de calidad competentes. 


-  Carácter generalista o de especialización del título. 


La titulación ofrece a los alumnos una formación especializada en áreas relacionadas con la 
biotecnología biomédica, particularmente enfocada en el estudio de las bases moleculares, 
diagnóstico y tratamiento de las patologías humanas, capacitando a los egresados a desarrollar 
proyectos en el entorno académico de perfil básico y/o aplicado, en empresas de perfil 
biosanitario y en gestión de la investigación. 
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- Coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias 
fundamentales y los sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos. 


En la presente memoria se han estructurado objetivos curriculares específicos alrededor de 
cuatro materias obligatorias y cuatro optativas que responden a las demandas que la 
Biotecnología Biomédica requiere de la sociedad, las cuales se encuentran en permanente 
evolución, transformación y revisión. Los sistemas de evaluación y las metodologías a emplear 
son coherentes para una correcta valoración de las competencias fundamentales de 
conocimientos y destrezas requeridas para la obtención de la titulación. Destacar la realización 
de proyectos transversales en temáticas de vanguardia, el aprendizaje basado en investigación, 
trabajos en casos reales, y la relación con empresas para la adquisición de habilidades técnicas 
necesarias para lograr los resultados de aprendizaje del máster en Biotecnología Biomédica. 


- Comprensibilidad social. 


La Comisión académica del título está formada por los siguientes MIEMBROS NATOS (aprobada 
en CAT de 13 de enero de 2022 y Consejo de Departamento de 05 de septiembre de 2022): 


 
Director de la ERT 
Secretario o subdirector de la ERT 
Directora Académica del Título 
Jefa de Administración del Dpto Biotecnología 
Profesores que imparten docencia 
Dpto de Biotecnología (2) 
Dpto de Termodinámica Aplicada (1) 
Dpto de Ciencia Animal (1) 
Alumnos 
Representante del 1º curso 
Representante del 2º curso 


 


En calidad de OTROS MIEMBROS (no natos), pero formando parte de la CAT en calidad de 
asesores expertos se incluyen a: 


 
Representante del Instituto de Reconocimiento Molecular y Desarrollo Tecnológico 
Representante del Centro de Investigación Príncipe Felipe 


 


Adicionalmente, se han realizado reuniones durante el curso académico 2020-2021 con agentes 
del tejido empresarial y miembros de OPIs para que asesoraran a la CAT específicamente sobre 
las modificaciones que se plantean en el presente plan de estudios del MBB. A saber: 


 
Representante de BIOPOLIS, SL 
Representante de DURVIZ, SL 
Socio fundador del Instituto de Medicina Genómica 
Representante del Instituto de Biomedicina de Valencia (CSIC) 
Representante del Instituto de Investigación Sanitaria La Fe 
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d) Principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 


En el Master de Biotecnología Biomédica se han definido una serie de competencias que deben 
alcanzar los titulados que tienen una clara relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) propuestos por Naciones Unidas. 


 
ODS 4: Garantizar una educación de calidad, inclusiva y equitativa. Este objetivo se encentra 
claramente en línea con todos los resultados de aprendizaje y competencias de esta titulación y 
con las metodologías docentes innovadoras propuestas para alcanzar dichos resultados. 


 
ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de la población y ODS 2: Mejora de la 
nutrición, seguridad alimentaria. Sin duda, ambos ODS están en clara relación con la patogenia 
de muchas de las enfermedades humanas, contenidos que se abordan de manera exhaustiva a 
lo largo de varias materias de la titulación: Métodos y bases de la Biomedicina, Bases 
moleculares de las patologías humanas o Retos de la biomedicina. 


 


ODS 8: Crecimiento económico sostenido, fomento de la innovación. Este ODS se trabaja de 
forma transversal en todas las asignaturas, dado que una de las competencias de la titulación se 
define como Aplicación de conocimientos, innovación y creatividad (competencia G2) y las 
metodologías docentes persiguen el diseño y ejecución de soluciones innovadoras para los 
problemas de índole biosanitaria que se plantean en nuestra sociedad. 


 
Las competencias G1 (Ética, compromiso social y medioambiental) y E3 (Socio-económica), 
tienen una clara relación transversal con varios de los ODSs de la UNESCO (ODS5, ODS12, ODS16, 
ODS 17) 


 
e) Nivel B2 en dominio de lengua extranjera 


 
En alineación con el compromiso estratégico de la Universidad Politécnica de Valencia de 
acreditación de la superación del nivel B2 de dominio de lengua extranjera de todos sus 
estudiantes, se plantean, según acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2009, 
cinco alternativas: 


 
- Superación de una prueba de nivel de lengua extranjera supervisada por el Centro de 


Lenguas de la UPV. 
- Certificación por organismos oficiales o internacionalmente reconocidos (ACLES). 
- Entrevista en inglés para los alumnos que no aporten ninguna certificación o tengan otro 


tipo de documentación no incluida en los apartados anteriores la cual será realizada 
durante el proceso de admisión para acreditar el nivel de inglés del alumnado que han 
solicitado plaza en el MBB. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares 
de acceso o criterios particulares de admisión. 


 
3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes. 


 
Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV: 


 
Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 
822/2021, en la redacción dada en su artículo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos 
en la: Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la 
Universitat Politècnica de València (UPV). 


 


Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión de alguno 
de los siguientes títulos: 


1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro título de 
Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos 
por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país 
permita el acceso a los estudios de Máster. 


2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al 
título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de 
la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya 
expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún 
caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona 
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el 
equivalente título universitario oficial español o de un título extranjero de educación superior 
declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico 
universitario oficial que permite el acceso a enseñanzas de Máster. 


4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021: 
• Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o ingeniera. 
• Título oficial de diplomado o diplomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o ingeniero 


técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que, en su caso, le fueran 
requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria de verificación del 
máster al que se pretenda acceder. 


5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de un grado 
español o del EEES al que le quede por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS. 
También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente de acreditar el 
conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención de un título de grado. 


6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de 
la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la Universitat Politècnica de València, podrán ser 
admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este programa sin haber 
finalizado el grado vinculado, siempre que le quede por superar el TFG y una o varias asignaturas 
que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS. 


En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que 
forman parte de programas académicos con recorridos sucesivos como en el resto de los másteres 
oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado. 
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Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV. 
 


Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los 
requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que establezca cada máster universitario de 
conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021. 
Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los 
estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de acceso a la 
enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso. 
Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a 
los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de 
comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 
La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos 
y, en su caso, profesionales, que correspondan al título previo del que esté en posesión la persona 
interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster. 


 
 


Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado: 
 


La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación dirigidas a 
estudiantes de grado y de posgrado, ya sean ferias nacionales o internacionales, donde se reparten los 
cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor Decisión Másteres, y otros 
materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la UPV organiza la Jornada de 
Orientación Académica para trasladar todas las novedades de los estudios de la UPV a los orientadores, 
directores y profesores de los centros de educación secundaria. 


 
Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en 
internet y medios sociales, donde se informan los futuros alumnos, pero también en offline exterior y en 
prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente datos a los 
medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos 
y especiales. 


 
En la microweb del máster se anuncia en cada curso académico la realización de una jornada informativa 
de acogida y bienvenida a los alumnos, con información relevante acerca del funcionamiento general del 
máster, prácticas de empresa y en el extranjero (con la participación de personal del Servicio Integrado 
de Empleo de la UPV y de la Oficina de Programas Internacionales). 


 
• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado 


El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional inmerso 
en el currículum de todos los cursos de grado, máster y doctorado. Se dirige a todos los 
estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de sus estudios. Tiene 
como objetivo favorecer el desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social, 
mediante acciones de orientación, guía y apoyo sistemático. El PIAE+ es un recurso pedagógico 
ejecutado en coordinación por centros, equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios 
de la UPV para mejorar los niveles de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la 
adquisición de las competencias transversales. 
https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html 
Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la 
Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se 
lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones. 
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• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades 
específicas 
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad 
funcional, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar las 
necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo 
de la fundación CEDAT de la UPV. 


 


3.1 b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster. 
 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a 
aplicar para fijar el orden de prelación en la adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de 
Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo las directrices 
emanadas del vicerrectorado competente en materia de alumnado y disponible en este enlace. 
La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de 
Régimen Académico y Evaluación del Alumnado. 


 
 


• Perfil de ingreso recomendado para el título: 
Serán admisibles al MBB los alumnos que acrediten estar en posesión del título español o del EEES de 
graduado o licenciado en ciencias de la vida: biología, bioquímica, biotecnología, biomedicina, ciencias 
biomédicas, ciencias de la salud, farmacia, medicina. 
Los solicitantes con titulaciones afines a las mencionadas anteriormente o con grados equivalentes a los 
de biotecnología, biomedicina, biología, bioquímica de universidades extranjeras serán evaluados por la 
Comisión Académica del Máster basándose en las materias cursadas y las evidencias de capacidades y 
aprovechamiento. 


 
 


• Grados de referencia y grados afines 
 


El grado que se ha utilizado como referente para el diseño del plan de estudios de este máster 
corresponde al de biotecnología (http://www.upv.es/titulaciones/GB/menu_1014040c.html) 


 


Los solicitantes con titulaciones afines a las mencionadas anteriormente o con grados equivalentes a los 
de biotecnología, biomedicina, biología, bioquímica de universidades extranjeras ajenas al EEES serán 
evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias cursadas y las evidencias de 
capacidades y aprovechamiento. 


 
• Perfil de ingreso recomendado para el título 
Teniendo en cuenta los contenidos y la combinación de competencias en biomedicina y biotecnología 
aplicado al ámbito de las enfermedades humanas, los contenidos y competencias de los posibles 
grados/titulaciones de acceso, el Máster de Biotecnología Biomédica establece una determinada prioridad 
de acceso de acuerdo con la titulación previa. 
• Grados de referencia y grados afines 
El grado que se ha utilizado como referente para el diseño del plan de estudios de este máster corresponde 
al de biotecnología (http://www.upv.es/titulaciones/GB/menu_1014040c.html)  
 
Serán admisibles al MBB los alumnos que acrediten estar en posesión del título español o del EEES de las 
siguientes titulaciones de referencia en ciencias de la vida:  biología, bioquímica, biotecnología, biomedicina, 
ciencias biomédicas, ciencias de la salud, farmacia, medicina. 
 
Otras titulaciones que se consideran afines al título son: genética, microbiología, ingeniería biomédica. En 
todos estos grados, los alumnos han cursado créditos suficientes de materias básicas tales como biología, C
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bioquímica, y fisiología humana, de forma de poder seguir el máster con garantías. 
 
Los solicitantes con titulaciones nacionales o internacionales semejantes en contenidos a alguna de las 
anteriores, incluyendo las procedentes de regulaciones anteriores como licenciaturas o ingenierías, se 
considerarán equivalentes a efectos de acceso por la Comisión Académica del Título siempre y cuando se 
demuestran que han adquirido competencias en áreas de biología celular, biología molecular, bioquímica, 
así como en la fisiología humana, aspectos que serán evaluados por la Comisión Académica del Máster 
basándose en las materias cursadas y las evidencias de capacidades y aprovechamiento. 


• Complementos o admisión sin complementos al máster 
 


Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los 
específicos de admisión, no se requieren complementos formativos. 


 
- En el MBB no se requieren complementos formativos dada las restricciones en las titulaciones 


de acceso. 
 


• Criterios de admisión y baremación específicos del título 
Sobre los criterios de admisión, los estudiantes son baremados atendiendo a: 


a) Nota media del expediente académico en base a 10 puntos, de forma descendente. En el 
caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se 
requerirá que la persona interesada aporte una Declaración de equivalencia de notas 
medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del 
Ministerio competente en materia de Universidades. A aquellas personas que no 
aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso. 


b) Currículum Vitae: se valorarán los siguientes ítems: 
- Premio extraordinario de grado o licenciatura 
-Publicaciones científicas en el ámbito de las ciencias de la vida, otorgándose una puntuación 
decreciente dependiendo de: cuartil al que pertenece la publicación, orden de autoría y 
número de autores. 
- Participación en proyectos de investigación competitivos 
- Haber recibido becas o premios de carácter competitivos 
- Estancias en centros de investigación de excelencia en el extranjero 
- Prácticas en empresas de índole biotecnológica 


c) Otros méritos: 
- Otros idiomas comunitarios (nivel B2 o superior, excluido español e inglés puesto que se 
trata de un idioma requerido para la admisión) 
- Cartas de recomendación. 
- Carta de motivación 


 
En caso de que quedaran plazas disponibles después de haber aplicado el baremo anteriormente 
expuesto, es posible valorar la admisión de alumnos con titulaciones de acceso afines y no listadas en el 
apartado de Perfil de ingreso recomendado. En dicho caso, se aplicará un factor de corrección (0.1 a 1.0) 
a la baremación de acuerdo a la afinidad de la titulación de origen con las competencias requeridas para 
la admisión al MBB seguido de la baremación del resto de méritos detallados anteriormente. Los 
estudiantes admitidos con titulaciones de acceso afines de fuera del EEES siempre se admitirán por detrás 
de los estudiantes admitidos que estén en posesión de las titulaciones especificadas en el perfil de ingreso 
recomendado. 
La ponderación de los criterios de admisión se realizará sobre un total de 100 puntos, siguiendo el baremo 
que se detalla a continuación: 
- Nota media obtenida en el expediente académico de la(s) titulación(es) universitaria(s) con la(s) que 
solicita el acceso al máster en base a 10 puntos: 80% de la puntuación total (máximo 80 puntos).  C
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En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá 
que la persona interesada aporte una Declaración de equivalencia de notas medias de estudios 
universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en materia de 
Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media 
de acceso. Cuando la nota media del grado o licenciatura de los perfiles de ingreso recomendados sea de 
10, el alumno obtendrá la máxima puntuación en este apartado que es de 80 puntos. A partir de esta 
puntuación máxima, se obtendrá una escala descendente directamente proporcional a la nota media del 
expediente del alumno. 
La nota media se multiplica por el factor 1 en caso de las titulaciones de referencia, por 0,8 en las 
titulaciones afines y por 0,5 en el resto de titulaciones. 
 
- Currículum vitae: 20% (máximo 20 puntos) 
En este apartado se ponderarán los siguientes méritos: 
- Premio extraordinario de grado o licenciatura: 5 puntos 
- Publicaciones científicas en el ámbito de las ciencias de la vida (revistas indexadas en JCR):  
Publicación de artículos en Q1 y autoría preferente (primer firmante): 3 puntos/ artículo 
Publicación de artículos en Q1 y autoría no preferente: 1 puntos/ artículo 
Publicación de artículos en Q2 y autoría preferente (primer firmante): 2 puntos/ artículo 
Publicación de artículos en Q2 y autoría no preferente (primer firmante): 0,5 puntos/ artículo 
Publicación de artículos en Q3/ Q4: 0,25 puntos/artículo 
- Participación en proyectos de investigación competitivos de ámbito nacional o internacional: 2 puntos 
- Haber recibido becas o premios de carácter competitivo: 3 puntos 
- Estancias en centros de investigación de excelencia en el extranjero o prácticas en empresas de índole 
biotecnológica de al menos 3 meses de duración (aportar certificación): hasta un máximo de 2 puntos 
 
-  Otros méritos 
- Otros idiomas comunitarios: se valorará el estar en posesión de un nivel equivalente al B2 o superior de 
otros idiomas comunitarios (aparte del español y el inglés que son requisitos de admisión) 
- Carta de recomendación y/o carta de motivación: En este apartado se valorará el interés y la adecuación 
del perfil del candidato al máster así como lo que espera obtener de esta etapa de sus estudios:  
 
En el caso de existir empate entre dos aspirantes, se aplicará el siguiente criterio para desempatar: 
El alumno que tenga mejor nota media de grado/licenciatura ocupará la primera posición. Y en caso de 
continuar empatados, se valorarán otros méritos curriculares que incluyen conocimiento de otros idiomas 
comunitarios, cartas de recomendación y cartas de motivación. De forma excepcional se podrá realizar 
una entrevista personal a ambos estudiantes para aclarar dudas sobre los méritos curriculares y 
experiencia profesional y será la CAT quien decida en este caso el orden de admisión ante esta situación. 
 
Aquellos alumnos con titulaciones que no permiten su admisión en el MBB, serán debidamente 
informados de ello. 


 
• Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión 


 
Requisito lingüístico de español de nivel C1 para los estudiantes procedentes de países no 
hispanohablantes: 
 
Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación 
de un nivel equivalente a C1 de español. Modos de acreditación: la relación de certificados admitidos por 
la Universitat Politècnica 
de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas es la que aparece en la tabla 
actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza 
Superior en España). Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en C
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sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular. 
 


Los alumnos admitidos cuya lengua materna sea distinta al español (idioma de impartición del master), 
deberán acreditar el nivel B2 de Español a través de cualquiera de los certificados oficiales para la 
acreditación de español reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
(CRUE) o por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). 


 
Se requiere además poseer un nivel certificado (CRUE o ACLES) de inglés equivalente o superior al B2. 
Como alternativa, se podrá acreditar el nivel de conocimiento lingüístico exigido a través de una entrevista 
a realizar por miembros de la CAT. 


 
Cupos de reserva de plazas: 


 
La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales 
de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes 
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de 
recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


 
En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV 
(Fundación CEDAT) la valoración de cada caso para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia 
de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de plazas. A estos 
efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que 
le sea requerida para la valoración de su solicitud. 


 
La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de 
admisión. 


 
3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. 


 
3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos. 


 
Los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos en esta titulación son los establecidos 
con carácter general en el Real Decreto 822/2021. Asimismo, también resultan de aplicación los 
establecidos en la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de 
Grado y Máster de la UPV aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, que incluye 
el reconocimiento de créditos por actividades culturales y deportivas para títulos de Grado. En la 
normativa se establecen los criterios generales para el reconocimiento de créditos tanto en grado como 
en máster, atendiendo a que el alumnado aporte como mérito créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias oficiales, enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral y profesional 
acreditada. En estos dos últimos supuestos se establece la correspondiente limitación al reconocimiento 
por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional acreditada, en su 
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios del título que se 
pretenda obtener. 


 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf 


 


• Reconocimiento de créditos actividad laboral. 
El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se realizará siempre y cuando 
el alumno o alumna acredite que en el desarrollo de su labor profesional ha adquirido alguna o algunas de 
las competencias de carácter específico y/o general del título. El alumno o alumna podrá reconocer 
convalidar por experiencia profesional hasta el 10% de los créditos del título (9.0 ECTS) en concepto de 
prácticas externas y/o asignaturas del plan de estudios, hasta un máximo de 9 ECTS. que se contabilizarán 
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reconocer convalidar en conjunto con los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias 
no oficiales. El reconocimiento de créditos se realizará según establece el artículo 5.5 de la Normativa para 
el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf Si se trata de asignaturas, el 
reconocimiento de créditos se realizará con carácter general, dentro de las materias optativas del plan de 
estudios. 
Asimismo, a juicio de la Comisión Académica del Título, también podrán ser reconocidas asignaturas de 
carácter obligatorio u optativo, siempre y cuando la experiencia profesional aportada por el estudiante 
acredite la adquisición de las competencias generales y específicas en el ámbito de las asignaturas 
solicitadas.  Se considerará relevante la experiencia profesional en los casos en que el alumno/a pueda 
acredita haber trabajado en empresas del tipo biotecnológicas, empresas en el ámbito biosanitario de 
desarrollo de nuevos productos diagnósticos y/ o terapéuticos, empresas dedicadas al diagnóstico molecular 
en el ámbito humano. 
En cuanto a su duración, el número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo 
indicado en el apartado 5.5 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UPV 
diferenciando si el reconocimiento se solicita sobre una asignatura de carácter obligatorio u optativo. 
(http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf) 
 - Reconocimiento de créditos en una asignatura obligatoria: En caso de que el reconocimiento se 
produzca respecto de una asignatura de carácter obligatorio, se establecerá una equivalencia de 6 créditos 
por cada año acreditado de experiencia laboral a tiempo completo, relacionada con las competencias de la 
asignatura cuyo reconocimiento se solicita. Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el 
tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses. 
- Reconocimiento de créditos sobre una asignatura de carácter optativo: En este caso se establece 
una equivalencia máxima de 9 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral o profesional relacionada 
con las competencias inherentes a las materias: Herramientas biotecnológicas para biomedicina; 
Transferencia y gestión del conocimiento en biomedicina; Retos de la biomedicina y Biomedicina 
traslacional. (Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el tiempo de experiencia laboral o 
profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses). 
El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en los 
siguientes pasos: 
1. El estudiante solicita a la ERT el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, 
seleccionando la o las asignaturas que quiere que le sean reconocidas, o bien solicitando la convalidación de 
las prácticas externas. 
2. En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse 
documentalmente. La acreditación de la experiencia profesional/ laboral deberá efectuarse mediante la 
aportación de la documentación correspondiente y que se indica seguidamente: 
a. Informe de vida laboral que acredite antigüedad laboral en el grupo de cotización que guare relación 
con las competencias previstas en los estudios cuyo reconocimiento se solicita. 
b. Certificado colegial para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión 
regulada. 
c. Certificado censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para quienes ejerzan como 
liberales no dados de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos. 
d. Certificado de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido 
o realizado la actividad laboral o profesional para la que solicita reconocimiento de créditos, y el período de 
tiempo en la misma, así como la carga horaria (tiempo completo/ tiempo parcial) que necesariamente ha de 
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado. 
La ERT, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, solicitará al 
profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias 
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer. 
La Comisión Académica del Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor 
responsable, acuerda una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos 
solicitados y la eleva a la Comisión de Reconocimientos de Créditos de Master de la UPV, que es la comisión 
de carácter general de la Universidad competente para resolver las propuestas de reconocimientos de 
créditos tramitadas por los Departamentos como es el caso del Master en Biotecnología Biomédica. 


Reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas no universitarias. 
 


No se contempla. 
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• Reconocimiento por prácticas académicas externas. 
El máximo reconocible de créditos por prácticas externas será de 6,0 ECTS que podrán ser 
convalidados en la materia Biomedicina Traslacional. La Normativa por la que es establecen las 
condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas de la UPV: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf 
 
 


Reconocimiento de créditos por movilidad. 
 


Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos 
por la Universitat Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones 
de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo 
académico establecido. 
El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno 
que tenga asignadas las competencias en materia académica u órgano en que delegue con 
carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la 
totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas 
o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica de València 
una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión 
Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá 
incluirse el trabajo fin de título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y 
Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València. 
La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el 
estudiante en la institución de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta 
universidad se establecerá en función de las competencias asociadas a las mismas, con un 
enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obtenidos en otro contexto y 
atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas 
desarrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias 
y programas. 
Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en 
la institución de destino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, 
podrán autorizarse en casos justificados excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada 
en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècnica de València, siempre que la propuesta 
cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título. 


 
3.2.b) Continuación de estudios y evaluación 


 
La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de 
València establece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, 
en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento académico. 
Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo 
de créditos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales 
y atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las 
particularidades en la estructura de cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso 
que requiere un estudiante y establecer el plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias. 
En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la 
obtención de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de 
dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes 
es el de tiempo completo, que corresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos 
los créditos pendientes para finalizar sus estudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en C
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régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos 
de 18 créditos. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf 
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La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y 
Máster de la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el 
procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes especiales del alumnado: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


 
 
 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
 


Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la 
UPV en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los 
mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la 
reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada 
centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta 
su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de 
coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los 
problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores 
finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera 
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de 
movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras 
actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información 
sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de 
la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales: 
http://www.upv.es/entidades/OPII/ 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar 
las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para 
los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la organización de la 
movilidad: 


 
- Organización de estudiantes propios y de acogida: 


o Los alumnos propios en movilidad y los alumnos de acogida dispondrán de un tutor que 
les permitirá tener asesoramiento a nivel académico y su integración en la universidad, 
con un programa de seguimiento estrecho durante los primeros dos meses de 
incorporación. 


- Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad: 
o La ERT no cuenta con programas específicos de difusión y asesoramiento de movilidad, 


pero se acoge a los disponibles en la Universitat Politècnica de València. Anualmente se 
realiza una jornada informativa con personal de la Oficina de Programas Internacionales 
de la UPV para informar sobre oportunidades a los estudiantes del master, además de 
incluirlos en una lista de difusión en la que se les hace llegar información de interés 
sobre movilidad internacional 
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Justificación 


 
 


 
 
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


 
Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


 
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


 
La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


 
Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


 
Infraestructuras y equipamientos 


 
La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


 
 
Biblioteca Central (Campus de Vera) 


m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 


 
 


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 
 
 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 


7. Recursos, materiales y servicios 
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ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 
 
 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 
 
 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


 
Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


 
Fondos Bibliográficos 


 
El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


 
El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


 
EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


 
Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


 
El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


 
1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 


C
SV


: 5
80


74
16


56
70


56
36


36
05


07
40


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=580741656705636360507404





del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


 
2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


 
INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


 
En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


 
A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


 
La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 
• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 


o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 
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• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


 
La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


 
El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 
• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 


(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 
• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 


de signos, etc. 
 
 
 


RECURSOS TIC 
 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


 
a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


 
e. Servicios de Correo electrónico 


 
f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 
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h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 
 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
 
El Departamento de Biotecnología de la Universidad Politécnica de Valencia imparte 


docencia en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, en donde se 


encuentran disponibles aulas con medios audiovisuales modernos y una coordinación 


proporcionada por la Jefatura de Estudios de esta escuela. Los servicios administrativos 


necesarios para el Máster serán proporcionados por la Secretaría del Departamento de 


Biotecnología. Por otra parte, los laboratorios de profesores de la Universidad Politécnica 


de Valencia y de centros de investigación colaboradores (Instituto de Biomedicina de 


Valencia y Centro de Investigación Príncipe Felipe) empresas asociadas a ASEBIO y 


BIOVAL) cuentan con las facilidades necesarias para que los alumnos puedan realizar 


el Trabajo de Fin de Máster. 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 
Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 
Aparte de la información que consta en el  Anexo 7. Recursos materiales y servicios 
MUBB donde se puede ver de forma detallada todas las infraestructuras de las que 
dispone la Universitat Politècnica de València a nivel de servicios generales, recursos 
bibliográficos, infraestructuras, equipamientos, recursos TIC, etc., desde la ERT 
deseamos aportar mayor información específica sobre los recursos materiales disponibles 
para la impartición del título. 
El Departamento de Biotecnología, que es la ERT del Master en Biotecnología Biomédica 
tiene disponibles aulas de diferentes tamaños con todos los medios audiovisuales 
modernos, sistemas de grabación de videoapuntes, sistemas para videoconferencias, etc. 
Instalados en cada una de ellas. En concreto, en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos (ETSIAMN), existen numerosas aulas con capacidad de 50 a 80 
estudiantes, con una ocupación que varía entre el 73 y el 80% dependiendo del 
semestre, por lo que las actividades de teoría de aula, prácticas de aula o de seminarios 
puede organizarse perfectamente en estos espacios.  
La ETSIAMN cuenta con 7 aulas de informática dotadas de entre 30 a 41 equipos caca 
una ubicadas en dos edificios (3P y 3G) a disposición de los alumnos del Máster en 
Biotecnología Biomédica para la realización de las prácticas de informática. Además. 
Existen 4 aulas de informática adicionales con un menor número de equipos informáticos 
y dos  aulas de Libre   acceso (abiertas de 9:00 a 21:00) para que los alumnos de la 
escuela puedan utilizarlas de acuerdo a demanda para la realización desus proyectos, 
trabajos prácticos, etc. 
En relación con los espacios dedicados a los laboratorios, indicar que el Departamento de 
Biotecnología cuenta con 6 laboratorios (2 correspondientes a Microbiología/ Biología 
Celular; 2 correspondientes a Genética y otros 2 al área de Bioquímica y Biología celular) 
con capacidad para 24-32 estudiantes. Asimismo, el departamento de Ciencia Animal 
cuenta con unas instalaciones homologadas para el trabajo con animales de laboratorio 
que permitirán a los alumnos desarrollar las prácticas de laboratorio asociadas a la 
materia Herramientas Biotecnológicas para Biomedicina, y en particular a la asignatura 
sobre Animales de experimentación. 
También el Departamento de Química cuenta con laboratorios con capacidad de albergar 
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un máximo de 30 alumnos en los que se realizarán las prácticas de la asignatura de 
Nanotecnologías en biomedicina. Actualmente el porcentaje de ocupación de este 
laboratorio es del 68-70% durante los dos semestres del año, por lo que la realización de 
las prácticas de laboratorio es totalmente compatible con la disponibilidad de espacios en 
este departamento. 
En las asignaturas en las que se realizan prácticas de campo o bien para la realización de 
los trabajos de fin de máster, indicar que los laboratorios de investigación de profesores 
de la Universitat Politècnica de València y de centro de investigación colaboradores 
(Centro de Investigación Príncipe Felipe, FISABIO, Fundación Instituto Sanitario La Fe, 
INCLIVA, Fundación del Hospital General Universitario de Valencia, ), así como empresas 
del ámbito biotecnológico asociadas a ASEBIO o empresas de diagnóstico biomédico 
ubicadas en el Parc Científic de Valencia, se encuentran a disposición de los estudiantes 
interesados para poder realizar la fase experimental de sus tesinas de máster. 
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ESCOLA TÈCNICA SUPERIOR D'ENGINYERIA AGRONÒMICA I DEL MEDI NATURAL 
 
 


LISTADO DE EMPRESAS CON ALUMNOS EN PRÁCTICAS 
TITULACIÓN: MÁSTER BIOTECNOLOGÍA BIOMÉDICA 


 


BIOPOLIS, S.L. 
 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN PRINCIPE FELIPE 
 


CENTRO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
FUNDACION AGRUPACION EDETANIA 
FUNDACION HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE VALENCIA 
FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN CLÍNICO VALENCIA (INCLIVA) 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y BIOMÉDICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
FUNDACION PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL LA FE 
IGENOMIX 


 


INSTITUT D´INVESTIGACIÓ BIOMÈDICA DE BELLVITGE (IDIBELL) 
INSTITUTO DE BIOMEDICINA DE VALENCIA (CSIC) 
INSTITUTO DE MEDICINA GENÓMICA 


 


IR HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU /IIB SANT PAU 
METIS BIOMATERIALS, S.L. 
PROGENIE MOLECULAR 


 


UNIVERSIDAD CARDENAL HERRERA‐CEU 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MARTIR 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 


 


 
 
 


UNITAT DE PRÀCTIQUES EN EMPRESA ETSIAMN / Tel. 96.387.71.36; practicas.etsiamn@sie.upv.es 
 
 


Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Agronòmica i del Medi Natural 
Universitat Politècnica de València 
Edificis 3P i 3H. Camí de Vera, s/n, 46022 València 
Tel. +34 96 387 71 32 • Fax +34 96 387 71 39 
etsiamn@upvnet.upv.es 
www.etsiamn.upv.es 
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 
 
Se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Biotecnología Biomédica, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e 
investigadora, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de 
dedicación al Título del personal académico disponible. 
 
Se aporta también el personal de apoyo a la docencia disponible: técnicos de laboratorio y personal de 
administración y servicios. 
 
En el apartado 5.3 se aporta información detallada del personal docente e investigador. 
 
 
Perfil básico profesorado: 
 
Personal docente e investigador. Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 11 11 0 11 39,7% 30,4% 


Profesor/a Titular de Universidad 10 10 0 10 42,9% 27,8% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 4,9% 26,4% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 4,7%  


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 3 7,8% 26,7% 


Total 26 23 3 26 100,0%  


Porcentaje  88,5% 11,5% 100,0%    


 
 


% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título Máster Universitario en Biotecnología Biomédica. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica 
a la docencia en el Título de Máster Universitario en Biotecnología Biomédica  respecto a la que dedica en todos los 
títulos que imparten en la UPV. 
 


 
Personal docente e investigador. Experiencia docente, investigadora y profesional 


26 profesores/as Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 144 60 80 
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


Perfil otros recursos humanos: 
 
A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 
 
• Personal Técnico de Laboratorio: 
 


Grupo profesional, experiencia y dedicación al título 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 2 12 2 0 28,5% 


A2 2 14 2 0 28,5% 


C1 3 25 3 0 43,0% 


Total 7 51 7 0 100,0% 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio 2 12 


Técnico Medio de Laboratorio 2 14 


Especialista Técnico de Laboratorio 3 25 


Total 7 51 


 
 
 
• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), el 


Departamento de Biotecnología: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 1 7 1 0 


C1 1 10 1 0 


Total 2 17 2 0 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrador de Dpto. 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 7 


Total 2 17 
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Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


5.2. Perfiles por ámbitos de conocimiento. 
 
Perfil del profesorado por área de conocimiento y categoría académica: 


Área de conocimiento CU TU COD-
TC 


AYD-
TC ASOL Total ECTS  


(*) 


% 
Dedicación 


al título 
BIOLOGIA CELULAR 1 1 0 1 1 4 21,75 25,3% 
BIOQUIMICA Y BIOLOGIA 
MOLECULAR 1 6 1 0 2 10 38,75 45,1% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 0 1 0 0 0 1 2,00 2,3% 


GENETICA 3 2 0 0 0 5 7,50 8,7% 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 1 0 0 0 0 1 2,50 2,9% 


MICROBIOLOGIA 1 0 0 0 0 1 7,00 8,1% 


PRODUCCION ANIMAL 2 0 0 0 0 2 4,50 5,2% 


QUIMICA INORGANICA 1 1 0 0 0 2 2,00 2,3% 


Total 10 11 1 1 3 26 86,00 100,0% 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; 
AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor; ASOL: Profesor/a Asociado/a 


5.3 Información de recursos. 
 
Perfil del profesorado 


Se aporta el perfil de cada profesor/a indicando su categoría, área de conocimiento, dedicación, si es 
doctor, experiencia docente e investigadora, materia/s que impartirá y porcentaje de dedicación a dicha 
materia. 


id Categoría  Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios Materia 


% 
Impartición 


Materia 


1 CU QUIMICA 
INORGANICA Sí Sí 11 6 6 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


15,8% 


2 CU MICROBIOLOGIA Sí Sí 9 5 4 


Biomedicina 
traslacional 25,0% 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


19,3% 


3 TU 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí Sí 9 5 1 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,9% 


4 CU PRODUCCION 
ANIMAL Sí Sí 11 6 5 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


10,5% 


5 CU GENETICA Sí Sí 8 5 5 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,9% 


6 TU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 5 2 3 


Biomedicina 
traslacional 25,0% 


Retos 
en  Biomedicina 50,0% 
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Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


25,7% 


7 CU 
MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


Sí Sí 7 4 4 Terapias 
avanzadas 47,6% 


8 CU PRODUCCION 
ANIMAL Sí Sí 5 3 3 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


15,8% 


Retos 
en  Biomedicina 50,0% 


9 ASOL 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


No Sí 3 0 0 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,4% 


10 TU GENETICA Sí Sí 6 3 2 Biomedicina 
traslacional 25,0% 


11 CU GENETICA Sí Sí 6 3 5 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


10,5% 


12 COD-TC 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 3 1 1 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


16,8% 


13 TU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 5 2 4 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,4% 


14 CU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 6 2 5 
Ética, 
Legislación y 
Comunicación 


100,0% 


15 CU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 7 2 4 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,4% 


16 TU GENETICA Sí Sí 7 0 3 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


5,9% 


17 CU GENETICA Sí Sí 6 3 5 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


5,9% 


18 ASOL 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


No Sí 0 0 0 
Métodos y 
Bases de la 
Biomedicina 


7,4% 


19 TU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 7 2 5 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


26,3% 


Transferencia y 
Gestión del 
Conocimiento 
en Biomedicina 


33,3% 


20 TU QUIMICA 
INORGANICA Sí Sí 4 0 2 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


5,3% 


21 CU BIOLOGIA 
CELULAR Sí Sí 6 2 4 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


32,5% 


22 TU BIOLOGIA 
CELULAR Sí Sí 2 1 3 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


10,5% 
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Transferencia y 
Gestión del 
Conocimiento 
en Biomedicina 


55,6% 


23 ASOL BIOLOGIA 
CELULAR No Sí 0 0 0 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


7,0% 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


10,5% 


24 TU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 5 1 3 


Transferencia y 
Gestión del 
Conocimiento 
en Biomedicina 


11,1% 


Terapias 
avanzadas 52,4% 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


8,8% 


Herramientas 
Biotecnológicas 
para 
Biomedicina 


5,3% 


25 TU 
BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 
MOLECULAR 


Sí Sí 3 1 3 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


13,2% 


26 AYD-TC BIOLOGIA 
CELULAR Sí Sí 3 1 0 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas 


8,8% 


Biomedicina 
traslacional 25,0% 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 
Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia 
preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del profesorado 
que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica 
de València (https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf), cualquier profesor que 
imparta docencia en el título o esté adscrito a la ERT podrá tutorizar un TFM. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán los TFM es el mismo que el del profesorado que imparte 
el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Experiencia docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por el personal académico no acreditado (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el título propuesto. 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2021/22 2020/21 2019/20 


150 GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 11125 Genómica 9,0 1 0 0 


150 GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 13684 Ingeniería genética 4,5 1 1 1 


150 GRADO EN 
BIOTECNOLOGÍA 11130 Inmunología 4,5 1 0 0 


2268 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
BIOTECNOLOGÍA 
BIOMÉDICA 


34347 Enfermedades metabólicas 3,0 1 0 0 


2268 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
BIOTECNOLOGÍA 
BIOMÉDICA 


34354 Proteómica y Metabolómica 3,0 1 1 1 


2172 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
BIOTECNOLOGÍA 
MOLECULAR Y CELULAR 
DE PLANTAS 


32722 
Aplicaciones de la biotecnología 
al diseño de nuevos carácteres y 
productos 


5,0 1 1 1 


2172 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
BIOTECNOLOGÍA 
MOLECULAR Y CELULAR 
DE PLANTAS 


32707 Bioquímica y biología molecular 
de plantas avanzada 3,0 1 0 0 
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Planificación de la docencia 


La docencia de teoría de aula, prácticas de aula y seminarios se organizará en un único grupo que 
aumentará su tamaño medio (TMG)  a 50 en lugar de 25 que era el teníamos hasta el momento en el plan 
actualmente vigente. 


En relación a las prácticas de laboratorio, que requieren de un trabajo de tutorización y supervisión 
realizada de forma mucho más estrecha y controlada, se ha planificado que en todos los casos, existan 
desdobles en las sesiones prácticas, de manera que el TMG en estos casos sería como máximo de 25 
alumnos.  


Esta planificación de la docencia teórica y práctica no supone un aumento sustancial en la carga docente, 
excepto en el caso de las optativas que se han incorporado, ya que en la planificación actual del plan 
vigente, ya existen 2 grupos de PL o de PI en cada asignatura siendo las instalaciones de los laboratorios 
adecuadas para albergar un máximo de 25-30 estudiantes dependiendo del espacio del departamento al 
que nos refiramos. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
 
En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 
 
http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas 
del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 


a) Estructura general del título. 


De acuerdo con el capítulo III (grados) y capítulo IV (másteres) del RD 822/2021, el plan de 
estudios del título tendrá un total de 90 ECTS, distribuidos en 60 ECTS el primer año y 30 el 
segundo, incluyendo en el segundo año 24 ECTS del Trabajo Fin de Máster.  


El máster está compuesto por 5 módulos (3 Obligatorios y 2 optativos) y el Trabajo Fin de Máster. 


En los módulos obligatorios (50 ECTS) se abordan las bases conceptuales y técnicas de la 
biomedicina orientadas a la investigación básica y preclínica y también a su aplicación en la 
práctica clínica. En la vertiente más básica se focaliza en el estudio de los principales mecanismos 
de las patologías humanas, las técnicas de modificación genética y el uso de modelos biomédicos 
no vertebrados en biomedicina. En el campo más traslacional, se focaliza en las tecnologías 
ómicas y herramientas bioestadísticas y bioinformáticas utilizadas para la caracterización, 
correlación y análisis de datos moleculares y clínicos. Además, se incorporan aspectos sobre 
diseño y aplicación de métodos biotecnológicos para la mejora del diagnóstico y el desarrollo de 
aproximaciones terapéuticas innovadoras. Dentro de los módulos obligatorios también se 
analizan los conflictos éticos que se pueden presentar en el ámbito biosanitario y aspectos 
relacionados con la comunicación y divulgación científica. 


El módulo Fundamentos de la Biomedicina corresponde a la materia Métodos y Bases de la 
Biomedicina con 20 ECTS asignados. Esta materia contiene 6 asignaturas obligatorias: Ciencias 
ómicas en biomedicina (6 ECTS), Técnicas avanzadas de Ingeniería Genética (4 ECTS), 
Mecanismos de las enfermedades humanas (2 ECTS), Bioinformática aplicada (3ECTS), Sistemas 
modelos en biomedicina (3 ECTS) y Bioestadística aplicada a la biomedicina (2 ECTS). 


El módulo de Patología Molecular corresponde a la materia Bases moleculares de las patologías 
humanas (23 ECTS) y contiene 6 asignaturas obligatorias: Inmunología e inmunopatología (4.5 
ECTS), Enfermedades infecciosas (4.5 ECTS), Oncología molecular traslacional (4 ECTS), Genética 
molecular de las enfermedades raras y metabólicas (4 ECTS), Patología cardiovascular (3 ECTS) 
y Enfermedades neurológicas y psiquiátricas (3 ECTS). 


El módulo sobre Terapias (7 ECTS) contiene 2 materias. La materia Terapias avanzadas con 4 
ECTS asignados, repartidos en dos asignaturas: Ingeniería tisular (2 ECTS) y Terapias avanzadas 
en biomedicina (2 ECTS) y la materia Ética, legislación y comunicación (3 ECTS) que contiene una 
única asignatura denominada Ética y Comunicación científica en biomedicina. 


En los módulos optativos (16 ECTS) la orientación es mucho más práctica y aplicada.  


La optatividad tiene la finalidad de permitir al estudiante completar su currículum hacia dos 
salidas profesionales con resultados diferentes: 


-Investigación Biomédica: Capacitación para la incorporación del titulado a programas de 
doctorado y a equipos de investigación en organismos públicos o privados destinados a la 
realización del trabajo de tesis doctoral. 


- Perfil profesional: Desarrollo de aptitudes y destrezas destinadas a la incorporación a: gestión 
y apoyo a la investigación, sistema productivo y/o de servicios en el ámbito biosanitario 
biotecnológico 
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El módulo Optatividad Específica (10 ECTS) contiene 3 materias.  


-La materia Herramientas biotecnológicas para biomedicina tiene asignados 5 ECTS repartidos 
en 4 asignaturas de las que los estudiantes podrán escoger 2 entre las siguientes: Animales de 
experimentación (2.5 ECTS), Nanotecnologías en biomedicina (2.5 ECTS), Desarrollo racional y 
evaluación de fármacos (2.5 ECTS), Diagnóstico molecular de las patologías humanas (2.5 ECTS).  


-La segunda materia de este módulo es Transferencia y gestión del conocimiento en biomedicina 
(3 ECTS), que cuenta con tres asignaturas, pudiendo los estudiantes optar por dos de ellas. Las 
asignaturas son: Empresa biotecnológica y propiedad intelectual (1.5 ECTS), Big data e 
inteligencia artificial (1.5 ECTS) y Biobancos (1.5 ECTS). 


- La tercera materia de este módulo es Retos en Biomedicina (2ECTS), en la que se ofertan dos 
asignaturas de las cuales los estudiantes deberán optar por una de ellas: Envejecimiento (2 ECTS) 
o Trastornos de la fertilidad (2 ECTS). 


El módulo Formación Complementaria se imparte en el segundo año del máster y corresponde 
a la materia Biomedicina Traslacional con 6 ECTS asignados. En este caso, los estudiantes podrán 
optar por la asignatura Seminarios en Biomedicina que cubre los últimos avances 
en investigación biomédica impartidos por profesorado externo en su gran mayoría o bien por 
la realización de 6 ECTS de prácticas externas curriculares que se reconocerán en esta materia. 


Por último, el Trabajo Fin de Máster (TFM) tiene asignados 24 ECTS y consiste en el diseño, 
ejecución, análisis, discusión y defensa de los resultados de un trabajo de investigación original 
realizado individualmente por el estudiante. Dicho trabajo consistirá en un proyecto en el 
ámbito de la Biotecnología Biomédica en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el 
título. 


b) Plan de estudios general del título. 


 
Módulo Materia Tipo ECTS 
Fundamentos 
de la 
Biomedicina 


1.Métodos y Bases de la Biomedicina Obligatoria 20 


Patología 
Molecular 


2. Bases moleculares de las patologías humanas  
 


Obligatoria 23 


Terapias 3. Terapias avanzadas Obligatoria 4 
4. Ética Legislación y Comunicación Obligatoria 3 


Optatividad 
Específica 


5. Herramientas biotecnológicas para 
biomedicina 


Optativa 5 


6. Transferencia y gestión del conocimiento en 
biomedicina 


Optativa 3 


7. Retos en Biomedicina Optativa 2 
Formación 
complementaria 


8. Biomedicina Traslacional Optativa 6 


Trabajo fin de 
máster 


Trabajo fin de máster  24 


  TOTAL 90 ECTS 
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La organización temporal de los módulos y materias se puede ver en la siguiente tabla: 


 MODULO MATERIAS Semestre 1 Semestre 2 Semestre 3 


AÑO 
1 


Fundam 
Biomedicina Métodos y Bases de la Biomedicina          


Patología 
Molecular 


Bases moleculares de las patologías 
humanas (A)   


    
   


  


Bases moleculares de las patologías 
humanas (B) 


 
 


  
 


  


Terapias 
Terapias avanzadas  


       


Ética Legislación y Comunicación  
       


Optatividad 
Específica 


Herramientas biotecnológicas para 
biomedicina 


 
 


  
  


  


Transferencia y gestión del 
conocimiento en biomedicina 


 
  


  
 


  


Retos en Biomedicina  
       


AÑO 
2 


Formación 
Complem.  Biomedicina Traslacional  


   
    


TFM  Trabajo de fin de master             
 
Matriz de Competencias por materia: 


MATERIA E1 E2 E3 E4 E5 E6 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 


Métodos y Bases de la Biomedicina                       
Bases moleculares de las patologías 
humanas                      
Terapias avanzadas                     
Ética Legislación y Comunicación                  
Herramientas biotecnológicas para 
biomedicina                     
Transferencia y gestión del 
conocimiento en biomedicina                   
Retos en biomedicina                    
Biomedicina traslacional                     
Trabajo fin de Master                           


              
c) Descripción de las materias. 


Materia: Métodos y Bases de la Biomedicina  


En esta materia introductoria se imparten las bases conceptuales y técnicas para el desarrollo 
del resto de materias y asignaturas del máster. En cuanto a los aspectos orientados a la 
investigación biomédica básica y preclínica, se abordan las técnicas de modificación genética y 
el uso de modelos biomédicos no vertebrados para el estudio de patologías. En el campo de 
técnicas de caracterización y análisis para investigación básica y desarrollo clínico se explica el 
uso de tecnologías ómicas y de herramientas bioestadísticas y bioinformáticas. En la vertiente 
traslacional, se estudiarán los principales mecanismos de las enfermedades humanas 
(fisiopatología). 


En esta materia se incluyen seis asignaturas:  


- Ciencias ómicas en biomedicina: se basa en el estudio en profundidad de las técnicas 
experimentales y analíticas de vanguardia utilizadas en el ámbito biomédico para el 
análisis de datos genómicos, datos de expresión génica (RNA, proteínas) así como para 
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el análisis del metaboloma. En esta asignatura también se verá la aplicación de estas 
técnicas al estudio concretos de diferentes tipos de patologías humanas 


- Técnicas avanzadas en Ingeniería Genética: centrada en el conocimiento y la correcta 
aplicación de diferentes técnicas de manipulación genética y de modulación de la 
expresión génica en células y organismos. 


- Bioestadística aplicada a biomedicina: se basa sobre todo en el manejo de herramientas 
matemáticas y aplicaciones informáticas para análisis de datos experimentales y 
contraste de hipótesis. 


- Bioinformática aplicada: asignatura que aborda el análisis masivo de datos genéticos, 
genómicos y moleculares a través de diferentes soluciones bioinformáticas así como su 
correcta selección y aplicación a diferentes situaciones planteadas en el ámbito de la 
biotecnología biomédica 


- Sistemas modelo en biomedicina: se centra en el conocimiento de las principales 
características y usos de modelos celulares e invertebrados en investigación biomédica 


- Mecanismos de enfermedad: estudia las principales alteraciones moleculares, celulares 
y fisiológicas causantes de los distintos tipos de patologías humanas. 


Materia: Bases moleculares de las patologías humanas  


En esta materia se estudiarán los mecanismos moleculares implicados en el desarrollo de las 
patologías humanas más importantes que sirven de modelo para el abordaje de otras 
enfermedades a nivel de metodología y principios, sentando las bases para la comprensión de 
los métodos biotecnológicos aplicados al diagnóstico y posibles aproximaciones terapéuticas en 
cada caso. Los contenidos se vertebrarán transversalmente trabajándose en proyectos 
relacionados entre las seis asignaturas que conforman esta materia. 


- Inmunología e inmunopatología: en esta asignatura se verán las bases de la respuesta 
inmunológica natural y adaptativa y cómo la alteración de estos mecanismos influye en 
el desarrollo de inmunopatologías. También se analizarán aproximaciones terapéuticas 
innovadores en este campo. 


- Enfermedades infecciosas: estudia los fundamentos de las patologías infecciosas 
(incluyendo parásitos, bacterias y virus) de mayor importancia en la actualidad así como 
de los abordajes preventivos, diagnósticos y terapéuticos asociadas a dichas 
enfermedades. 


- Oncología Molecular traslacional: análisis de las bases genéticas del cáncer somático y 
hereditario, focalizado sobre todo en la visión actual de oncología de precisión a través 
del estudio de biomarcadores moleculares. 


- Genética molecular de enfermedades raras y metabólicas: esta asignatura aborda el 
análisis de las enfermedades raras y metabólicas, caracterizadas por su alto nivel de 
complejidad clínica, por lo que se dará especial énfasis en la correlación 
genotipo/fenotipo.  


- Patología cardiovascular: estudia la patofisiología de las enfermedades cardiovasculares 
desde el punto de vista de la bioquímica y la biología celular y molecular. También 
analiza la epidemiología, los factores de riesgo más destacable y el racional para el 
desarrollo de nuevos fármacos para el tratamiento de estas enfermedades de enorme 
impacto biosanitario. 


- Enfermedades neurológicas y psiquiátricas: estudia las bases neurobiológicas y 
terapéuticas de enfermedades que afectan el funcionamiento del sistema nervioso y la 
actividad psíquica. 
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Materia: Terapias avanzadas 


Esta materia se ocupa de la caracterización, diseño y aplicación de terapias innovadoras y en 
continuo desarrollo en la actualidad basadas en el uso de la ingeniería de anticuerpos, vacunas 
o aquellas que utilizan genes correctores, células diferenciadas "in vitro”, fármacos de diseño y 
nuevos biomateriales. Está compuesta por dos asignaturas: terapias avanzadas e ingeniería 
tisular. 


- Terapias avanzadas en biomedicina: comprende terapia génica, celular, ingeniería de 
anticuerpos, vacunas, desde su fundamentación y diseño hasta sus aplicaciones clínicas 
en enfermedades humanas. 


-  Ingeniería tisular: aborda el estudio de las propiedades y usos de biomateriales 
innovadores en el campo de la medicina regenerativa.  


Materia: Ética, Legislación y Comunicación  


Analiza y discute los aspectos legales, normativos y éticos en la investigación biomédica actual. 
La materia plantea también los aspectos clave en la comunicación y difusión de resultados en el 
ámbito biomédico. Esta materia contiene una única asignatura obligatoria que se describe a 
continuación. 


- Ética y Comunicación científica en biomedicina: analiza los principios bioéticos, el marco 
legal y normativo s que se deben aplicar en el campo de la biotecnología biomédica y se 
dé una visión actual sobre la importancia de la comunicación y diseminación de los 
resultados de investigación a diferentes niveles. 


Materia: Herramientas biotecnológicas para biomedicina 


Materia compuesta por cuatro asignaturas que se centra en la descripción y uso de las 
herramientas biotecnológicas más actuales para abordar problemas biomédicos como: los 
modelos animales más avanzados en experimentación biomédica, las tecnologías más punteras 
en el diagnóstico molecular de las patologías humanas, las estrategias de desarrollo racional y 
evaluación de fármacos, así como el uso de nanomateriales avanzados en el diagnóstico, 
pronóstico y el desarrollo de terapias efectivas para el manejo de enfermedades 


- Animales de experimentación: analiza los modelos vertebrados más usados en 
investigación biomédica desde un punto de vista aplicado. Además, se da una visión 
sobre aspectos bioéticos y de bienestar animal que deben tenerse en cuenta en los 
modelos in vivo usado en experimentación. 


- Diagnóstico molecular de las patologías humanas: asignatura que engloba la aplicación 
de técnicas de biología molecular para el diagnóstico y seguimiento de patologías 
humanas y en la interpretación de resultados. También se centra en aspectos 
relacionados con la validación y criterios de calidad de las metodologías diagnósticas. 


- Desarrollo racional y evaluación de fármacos: analiza el proceso de diseño y desarrollo 
de nuevos fármacos, desde las ideas iniciales hasta su uso clínico en seres humanos, 
analizando los mecanismos de acción a nivel molecular, celular y fisiopatológico de las 
clases más representativas de fármacos.  


- Nanotecnologías en biomedicina: se enfoca en los conceptos básicos de nanomedicina 
y en las estrategias basadas en nanopartículas para diagnóstico, imagen y terapia en 
diferentes aplicaciones en biomedicina. 


Materia: Transferencia y gestión del conocimiento en biomedicina 


En esta materia se dará una visión global sobre aspectos políticos, reguladores, económicos, 
éticos y comerciales claves para el desarrollo y consolidación de un modelo de negocio y, en 
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última instancia, de una empresa biotecnológica. Se abordarán aspectos como la generación de 
propiedad intelectual y su transferencia al sector productivo. La creación de modelos de 
negocio, el uso de biobancos, así como la aplicación de la ciencia de datos, y la inteligencia 
artificial como herramientas para la transferencia del conocimiento científico a la sociedad. 
Compuesta por tres asignaturas de carácter optativo. 


- Empresa biotecnológica y propiedad intelectual: esta asignatura se centra en la tarea de 
crear y gestionar una empresa de biotecnología y comprender el negocio de la 
biotecnología, incluyendo la protección de la propiedad intelectual. 


- Big data e inteligencia artificial: orientada a la ciencia de datos, redes neuronales y 
aprendizaje automático con un enfoque práctico y aplicado a la resolución de problemas 
en el sector biotecnológico y biomédico 


- Biobancos: analiza los aspectos metodológicos, éticos y de gestión en la obtención de 
muestras biológicas con fines de investigación biomédica. También incluye el punto de 
vista de la certificación de estas entidades y de los procesos que en ellas se llevan a cabo. 


Materia: Retos en Biomedicina 


En esta materia se analizan y discuten los límites y las promesas que la biomedicina está 
abriendo y expandiendo sobre la intervención en nuestra salud, fundamentalmente en 
sociedades avanzadas. Mas concretamente se abordan los dos mayores retos en salud que 
sufren dichas sociedades, como son el envejecimiento junto a las patologías asociadas al mismo 
y los trastornos en fertilidad. Retos que, en los próximos 20 años, se convertirán en los mayores 
problemas de salud en todo el mundo, con enorme impacto en todos los aspectos de la sociedad. 
Las dos asignaturas comprendidas en esta materia son: 


- Trastornos de la fertilidad: asignatura en la que se profundiza en el diseño de 
biotecnologías reproductivas que permitan el abordaje de casos de preservación de la 
fertilidad o resolución de casos de infertilidad usuales. Se exploran tres áreas de interés 
en el ámbito de la biomedicina reproductiva: pacientes oncológicos, las pacientes con 
respuesta folicular anómala y pacientes de edad avanzada; tres escenarios cada vez más 
frecuentes y que requieren de constante actualización. 


- Envejecimiento: se centra en las causas moleculares del envejecimiento así como en las 
estrategias encaminadas a retrasar este proceso fisiológico. Se discuten interacciones 
entre factores genéticos y medioambientales y longevidad y la perspectiva evolutiva del 
envejecimiento. 


Materia: Biomedicina Traslacional 


Esta materia busca cubrir de forma multidisciplinar las temáticas más innovadoras en medicina 
traslacional, incluyendo estudios sobre causas asociadas a enfermedades, nuevos métodos 
diagnósticos y últimos avances terapéuticos y la forma en que éstos se pueden trasladar de la 
manera más rápida posible a la práctica clínica más orientada al paciente y a sus problemas de 
salud. 


La materia comprende una asignatura denominada Seminarios en biomedicina. Se contempla 
también la posibilidad de que los estudiantes interesados puedan realizar 6 ECTS de prácticas 
externas curriculares que se podrán reconocer en esta materia. 


- Seminarios en biomedicina: asignatura en la que se integran los últimos avances 
en investigación biomédica impartidos por profesorado externo experto en diferentes 
áreas biosanitarias que compartirán los resultados de sus investigaciones con los 
estudiantes. 


Materia: Trabajo Fin de Máster  
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Consiste en el diseño y ejecución de un trabajo de investigación original realizado 
individualmente por el estudiante. El trabajo incluirá el análisis e integración de los datos 
experimentales, justificando su relevancia. El proyecto de 24 ECTS requiere de un trabajo 
autónomo por parte del alumno que deberá estar enmarcado en el ámbito de la biotecnología 
biomédica en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la titulación y será 
tutorizado por un profesor (según indique la normativa Marco de Trabajo Fin de Grado y Trabajo 
Fin de Máster vigente en la Universitat Politècnica de València). Dichos resultados deberán 
defenderse frente a un tribunal una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios. 


d) Organización temporal. 


AÑO I   
 


 


   
 


 
MODULO  FUNDAMENTOS DE LA BIOMEDICINA  


 
 


MATERIA ASIGNATURA 
Tipo (OB/ 


OP) 
Semestre 


ECTS 


Métodos y Bases 
de la 
Biomedicina 
(ECTS=20) 


Ciencias ómicas en biomedicina  OB 1 6,00 


Técnicas avanzadas en Ingeniería Genética OB 1 
4,00 


Bioestadística aplicada a biomedicina   OB 1 2,00 
Bioinformática aplicada  OB 1 3,00 


Sistemas modelo en biomedicina (modelos 
básicos) OB 


1 


3,00 
Mecanismos de las enfermedades humanas  OB 1 2,00 


       20,00 


MODULO  PATOLOGÍA MOLECULAR  
 


 


MATERIA ASIGNATURA 
Tipo (OB/ 
OP) 


Semestre 
ECTS 


Bases 
moleculares de 
las patologías 
humanas  
(ECTS= 23) 


Inmunología e inmunopatología  OB 1 4,50 


Enfermedades infecciosas OB 1 
4,50 


Genética molecular de enfermedades raras y 
metabólicas  OB 


2 


4,00 
Enfermedades neurológicas y psiquiátricas  OB 2 3,00 
Patología cardiovascular OB 2 3,00 
Oncología molecular traslacional OB 2 4,00 


       23,00 


MODULO  TERAPIAS  
 


 


MATERIA ASIGNATURA 
Tipo (OB/ 
OP) 


Semestre 
ECTS 


Terapias 
avanzadas 
(ECTS= 4) 


Terapias avanzadas en biomedicina  OB 


2 


2,00 
Ingeniería tisular OB 2 2,00 


Ética, Legislación 
y Comunicación 
(ECTS= 3) 


Ética y Comunicación científica en 
biomedicina OB 


2 


3,00 
       7,00 
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MODULO  OPTATIVIDAD ESPECÍFICA  
 


 


MATERIA ASIGNATURA 
Tipo (OB/ 
OP) 


Semestre 
ECTS 


Herramientas 
Biotecnológ. 
para Biomedicina 
(ECTS=5) 


Animales de experimentación (modelos 
avanzados)  OP 


2 


2,50 


Diagnóstico molecular de las patologías 
humanas  OP 


2 


2,50 


Desarrollo racional y evaluación de fármacos  OP 
2 


2,50 
Nanotecnologías en biomedicina  OP 2 2,50 


Transferencia y 
Gestión del 
conocimiento en 
Biomedicina 
(ECTS= 3) 


Empresa biotecnológica y propiedad 
intelectual  OP 


2 


1,50 
Biobancos  OP 2 1,50 
Big data e Inteligencia artificial  OP 2 1,50 


Retos en 
Biomedicina 
(ECTS= 2) 


Trastornos de la fertilidad OP 2 2,00 


Envejecimiento  OP 2 
2,00 


       10,00 


 TOTAL DE CRÉDITOS AÑO 1  
 60,00 


     


AÑO II   
 


 


   
 


 


MODULO  FORMACION COMPLEMENTARIA 
Tipo (OB/ 
OP) 


Semestre 
ECTS 


Biomedicina 
traslacional 
(ECTS= 6) 


Seminarios en Biomedicina OP 3 6,00 


 TOTAL DE CRÉDITOS  
 6,00 


MODULO TRABAJO FIN DE MASTER    
Trabajo Fin de 
Máster 
(ECTS= 24) 


Trabajo Fin de Máster  OB 3 24,00 


       24,00 


 TOTAL DE CRÉDITOS AÑO 2  
 30,00 
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4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 


• Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias. 


Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula 
(TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), 
Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 


 


Actividades formativas Descripción 


Teoría de Aula Exposición de contenidos mediante presentación o 
exposición por parte de un profesor (incluyendo 
demostraciones, problemas y ejemplos). 


Teoría de Seminario Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio 
intensivo de un tema. 


Práctica Informática Actividades desarrolladas en espacios 
especialmente equipados con equipos informáticos 
específicos. 


Práctica de Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales 
con equipamiento especializado (laboratorio, 
talleres, etc.). 


Práctica de Aula Cualquier tipo de práctica en el aula. 
Práctica de Campo Actividades desarrolladas que requieran un 


emplazamiento específico no docente.  
Trabajo Autónomo Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, 


para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o 
estudio. 


 
Resaltar que es fundamental la participación de profesorado externo en este máster que facilita 
el acceso a técnicas especializadas en diferentes centros de investigación. 


En cuanto a la parte teórica, se ha diversificado para que resulte más dinámica, incluyendo teoría 
de aula y complementándola con seminarios. 


• Descripción y relación de las metodologías docentes. 


La mejora de las metodologías educativas en la universidad es un tema de gran importancia. El 
nuevo perfil de formación para el empleo futuro exige un planteamiento flexible, que se ajuste 
a ritmos de aprendizaje diferentes y que permita superar barreras derivadas de la distancia a los 
centros de educación, la inclusión de TICS, la realidad virtual, etc. 


En este sentido, la metodología empleada en cada asignatura estará en función de las 
necesidades de formación en competencias para la misma, siempre apostando por la innovación 
docente. En el caso de este Máster las principales metodologías seleccionadas para la 
impartición son: lección magistral participativa, aprendizaje basado en investigación, 
aprendizaje basado en problemas, aprendizaje orientado a proyectos, seminarios, prácticas, 
debates y tutorías. 


A continuación, se describen con más detalle: 


-Lección Magistral participativa (LM): Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el 
docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos 
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes. La finalidad de esta metodología es:  


• Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de 
difícil acceso al estudiante. 
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• Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. 
• Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta. 


Su uso es fundamental para proporcionar las bases teóricas de la biomedicina así como de las 
herramientas biotecnológicas aplicadas en este campo.  


Al ser de carácter participativo, facilitará el aprendizaje activo y cooperativo de los estudiantes, 
mejorando los resultados que se obtienen habitualmente con una lección magistral tradicional. 
Por ello, se intercalarán en algunas sesiones ejemplos de datos experimentales que apoyen los 
contenidos expuestos, problemas a resolver en pequeños grupos, u otras actividades como la 
discusión de alguna pregunta planteada por el profesor. Todo ello en la medida en la que lo 
permitan las condiciones del aula, el número y tipo de alumnos, y las características de la 
asignatura. 


-Aprendizaje basado en la investigación (ABI): enfoque didáctico que permite relacionar las 
enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede 
utilizarse como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo 
relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus propios procesos de investigación, 
motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por 
aprender más sobre algún tema, problema o su entorno. 


Finalidad: 


• Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación. 
• Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su 


aprendizaje. 
• Aumentar el interés por el aprendizaje. 
• Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes. 


Sin duda, esta metodología cobra especial relevancia para el aprendizaje del alumnado del 
máster de biotecnología biomédica, dado el perfil de los egresados de esta titulación que en un 
gran porcentaje tienen un claro perfil investigador (incorporación a programas de doctorado 
para la realización del trabajo de tesis doctoral). 


-Aprendizaje basado en problemas (ABP): Método cuyo punto de partida es la presentación de 
un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de 
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información 
necesaria y solucionarlo correctamente. Con esta metodología se pretende:  


• Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan 
aprender por sí mismo. 


• Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, 
inciertos y complejos. 


• Potenciar el trabajo en equipo. 


Esta metodología se ha seleccionado porque permite un aprendizaje activo del alumnado y que 
éstos observen, estudien y discutan sobre un problema concreto planteado, identificando lo que 
no saben para poder resolverlo. En el ámbito biosanitario y biotecnológico, los profesionales se 
enfrentan a problemas similares a los planteados a los estudiantes por lo que esta metodología 
didáctica mejorará sus competencias en el análisis y resolución de problemas. 


-Aprendizaje orientado a proyectos (AOP): Experiencias de aprendizaje que involucran a los 
estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados 
a los conceptos fundamentales y principios de la biotecnología biomédica. 


Finalidad: 
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• Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, 
toma de decisiones. 


• Potenciar el trabajo en equipo. 
• Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la biotecnología biomédica. 


Para realizar un proyecto, se necesita integrar el aprendizaje de varias áreas y materias, 
superando, así un aprendizaje fragmentado. Esta metodología resulta de utilidad para su 
aplicación en un gran número de materias del Máster. De especial importancia en la materia 
Bases Moleculares de las Patologías Humanas donde se trabajará en proyectos transversales 
entre asignaturas y en el módulo de optatividad específica en el que el alumnado resolverá 
proyectos con un enfoque multidisciplinar aplicando los conocimientos adquiridos en los 
módulos obligatorios. 


-Estudio de casos (EC): Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la 
finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 
conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos 
alternativos de solución. Persigue la siguiente finalidad 


• Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información. 
• Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de 


decisiones. 
• Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad. 


Con esta metodología se propondrán casos clínicos reales en los que los estudiantes deberán 
tomar decisiones sobre diferentes aspectos como pruebas diagnósticas a realizar, seguimiento 
y posibles tratamientos recomendados (dependiendo de la materia), justificando su elección.  


-Prácticas: Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades 
de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de 
laboratorio. 


Finalidad: 


• Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado. 
• Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas. 


Su utilización en este máster está plenamente justificado, dado que resultan imprescindibles 
para desarrollar habilidades técnicas, sobre todo las relacionadas con metodologías de análisis 
molecular. Las prácticas informáticas se implementan en aquellas materias que lo requieren y 
permitirán el manejo de software especializado para análisis masivo de datos y acceso a bases 
de datos especializadas. También hay prácticas de campo, que consiste en visitas a empresas 
biotecnológicas especializadas en el ámbito biomédico. 


-Seminarios: Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los 
estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido específico. Los estudiantes 
no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca 
colaboración. 


Tiene como objetivo: 


• Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad. 
• Profundizar en un tema. 
• Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional. 
• Potenciar el trabajo en equipo. 


Esta metodología se utiliza para profundizar en aspectos innovadores de la biotecnología 
biomédica, en temáticas que no fueron desarrolladas durante las clases de teoría de aula. 
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Pueden revisarse temas tanto metodológicos (aplicados a diagnóstico o terapia) como de bases 
biológicas de patologías humanas.  


-Debate: El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a 
favor y en contra, “discuten” sobre algún tema, respetando una serie de reglas y principios 
preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida 
es la correcta. 


Finalidad: 


• Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas. 
• Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados. 
• Trabajar en equipo de manera cooperativa. 


Esta metodología didáctica se empleará sobre todo en la materia de Ética, legislación y 
comunicación, donde se plantearán diferentes problemas bioéticos que requerirán fijar 
posiciones y sustentarlas basadas en los principios éticos que rigen la práctica médica.  


-Tutorías: Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada 
de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. La finalidad es: 
resolver dudas de los estudiantes, ofrecer una atención personalizada, orientar y guiar el 
proceso de aprendizaje del estudiante, revisar y discutir los materiales y temas presentados en 
las clases, apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo y facilitar la 
integración del estudiante. 


Esta metodología se aplicará tanto en el desarrollo de las materias obligatorias como en las 
optativas y el trabajo de fin de máster, permitiendo al alumno resolver sus dudas y alcanzar un 
aprendizaje más profundo de las materias. 


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


• Descripción de los sistemas de evaluación. 


Las técnicas de evaluación seleccionadas para las asignaturas de este Máster son: prueba escrita, 
trabajo académico, proyecto, examen oral, observación y prueba práctica de 
laboratorio/campo/aula. Se describen a continuación con mayor detalle: 


-Prueba escrita: prueba cronometrada, efectuada bajo control en la que el alumnado puede 
construir la respuesta o seleccionar la respuesta de entre varias opciones dadas o completarla 
con elementos muy precisos. Sirve para comprobar la capacidad de expresión, la organización 
de ideas, capacidad de aplicación, análisis, creatividad, y conocimientos adquiridos. 


-Trabajo académico: desarrollo de un proyecto que puede ir desde trabajos breves y sencillos 
hasta trabajos amplios y complejos propios de últimos cursos. También supone el análisis y la 
resolución de una situación planteada que presenta problemas de solución múltiple, a través de 
la reflexión y el diálogo para un aprendizaje grupal, integrado y significativo. Fomenta la 
búsqueda y selección de información, lectura inteligente, organización, pensamiento crítico, la 
toma de decisiones, resolver problemas, trabajar de manera colaborativa y de cara al desarrollo 
de capacidades de análisis etc.  


-Proyecto: estrategia didáctica en la que los estudiantes desarrollan un producto nuevo y único 
de solución abierta mediante la realización de una serie de tareas y el uso efectivo de recursos. 
Sirve para aprender haciendo, para evaluar la responsabilidad y la creatividad y para afrontar 
problemas que puedan surgir en su vida profesional. 


-Examen oral: método que mide los objetivos educacionales que tienen que ver con la expresión 
oral. Sirve para comprobar la profundidad de la comprensión, la capacidad de relacionar diversas 
materias y el conocimiento de problemas actuales, temas conflictivos, etc. así como la capacidad 
de argumentación ante una cuestión planteada y la de toma de decisiones. 
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-Prueba de observación: estrategia basada en la recogida sistemática de datos en el propio 
contexto de aprendizaje: ejecución de tareas, prácticas, etc. Sirve para obtener información de 
las actitudes a partir de comportamientos, habilidades o procedimientos. Puede llevarse a cabo 
a partir de rúbricas, listas de control o escalas. 


-Prueba práctica de laboratorio/campo/aula: Prueba de evaluación utilizando instrumentación 
u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el 
desarrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula. Su finalidad es 
evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada, valorar los contenidos adquiridos como 
resultado/producto de la práctica y valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a 
diferentes contextos. Puede ser una prueba cronometrada o con fecha de entrega. 


En general, en las materias en las que hay actividades teóricas y prácticas, se seleccionaron 
herramientas para la evaluación de ambos tipos de actividades que incluyen: realización trabajo 
académico, proyecto, observación, prueba escrita, prueba práctica de laboratorio/campo/aula 
e incluso examen/defensa oral de los trabajos que permiten al alumnado aplicar los 
conocimientos adquiridos en el desarrollo de actividades similares a las que se enfrentarán en 
la vida profesional. Conviene mencionar que en el caso de la materia Trabajo de fin de máster 
se valorará tanto la memoria del proyecto presentada como la exposición del mismo ante el 
tribunal evaluador. 


4.4. Mecanismos de coordinación docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe 
llevar aparejadas las siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que 
imparta docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos 
docentes. Entre sus competencias se encuentran: 


• Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 
• Seguimiento de los Contratos‐Programa. 
• Validación de las Guías Docentes. 
• Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
• Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
• Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
• Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
• Análisis de los resultados de admisión. 
• Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y 


metodologías docentes y sistemas de evaluación. 


 


- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del 
título, el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión 
académica del centro, dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de 
diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo 
docente valorado positivamente. Sus competencias son: 


• Gestión académica del título y coordinación docente. 
• Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de 


admisión y reconocimiento de créditos. 
• Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.  
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• Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
• Informe de gestión del Título. 
• Diseño del Plan de Mejora del Título.  
• Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
• Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango 


de la ERT. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGÍA BIOMÉDICA POR LA


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4311602
Denominación Título: Máster  Universitario  en  Biotecnología  Biomédica  por  la  Universitat


Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Departamento de Biotecnología
Número de créditos: 90
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud
Campo de estudio: Bioquímica y biotecnología
Fecha de verificación inicial: 05-10-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial  para introducir  el  requisito lingüístico de español de nivel  C1 para los
estudiantes procedentes de países no hispanohablantes incorporando el siguiente texto en el apartado Requisitos de
acceso y procedimientos de admisión de estudiantes de la memoria:


“Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel
equivalente a C1 de español. Modos de acreditación: la relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica C
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de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas es la que aparece en la tabla actualizada de
certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Quedará
exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español
como lengua vehicular.”


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales  del  título,  según los  criterios  del  art.  32.2  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28 de septiembre.  La
universidad se compromete a llevar a cabo las modificaciones solicitadas y aprobadas por sus órganos de gobierno y
SAIC en los mismos términos expresados en la documentación evaluada en el presente informe.


En Valencia, a 02 de marzo de 2026


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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